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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Inmediatamente que los señares Alcaldes y Secretarios 
reciban este BOLETÍN , dé«p»ndrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costunabre, donde permanecerá 

hasta el recibe del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el públ ico : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio Que ocupe el «nunefe 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del Timfctft 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroíeea pttnm* 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toaos 
los días laborables, en Miguel Ange l , 25, segunda planta. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
Secretar ía General.—Departamento 

de Personal 

^SOLUCION DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
D £ L CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO PARA 
PROVEER SEIS PLAZAS DE OPERARIOS CON 
D £ S r i N O AL CENTRO DE PROTECCION ANIMAL 

Para dar cumplimiento a lo que se dis-
P°ne en la norma diez de la convocatoria, 
j e hace públ ico que el Tr ibunal , con esta 
? c r*a, ha elevado a la Alca ld ía -Pres iden

ta la correspondiente propuesta a favor 
e los opositores que se relacionan a con-
'nuación, colocados por el orden de las 
alineaciones alcanzadas por los mismos, 

Para q u e s e a n nombrados operarios con 
Q e s t ino al Centro de Pro tecc ión A n i m a l : 

Puntos 

2 D - Jesús Borgas García 
3 Eustasio T o m á s Diez 
4 Agust ín Herrero Alvarez . 
5 Aure l io F e r n á n d e z Blanco. 
6 ~— Rafael Arr ibas Ruiz ! 

Hipól i to Rodr íguez Gavilán. 

16,15 
14,25 
13,75 
12,10 
11,20 

'"¿JUUIO KOOXiguez uaviiau. 10,75 
n a e conformidad con l o que se determi-
] 0 s

 e n la norma once de la convocatoria, 
ta r

 a n t e r i o r e s opositores deberán presen
tid C n l a Secre tar ía General del excelen-
del i A y u n t a m i e n t o de Madr id , dentro 
do s

 Z ° d e t r e i n t a días hábi les , conta
re, a Partir del siguiente al en que apa-
e n

 a Publicado el anuncio de la presente 
1 0 ¡ J ^ L E T I N OFICIAL de la provincia, 
di c ¡ U m e n t o s acreditativos de las con-
c ür s q u e p a r a t o m a r P a r t e en el con
tres ° d " 0 p o s i c i ó n se exigen en la norma 

M ue la convocatoria, 
^ ^ a d r i d , 25 de noviembre de 1977.— 
B e r u ' t e z e t a r Í ° d e l T r i b u n a 1 ' N o r b e r t o T e n a 

(O.—16.092) 

" E L C Q C 1 0 N D E L TRIBUNAL CALIFICADOR 

^ O V E E

N C U R S O " O P O S I C I O N CONVOCADO PARA 
R L A PLAZA D E ENCARGADO D E L 

p £ N T R O D E PROTECCIÓN ANIMAL 
Pone 1? d

7

a r eumplimiento a l o que se dis-
se n a c

n , n o r m a diez de la convocatoria, 
fech a

 e

h

p u o I i c o que el Tribunal , con esta 
c ¡ a la e I e v a d o a la Alcaldía-Pres iden-
de ^ 0

 C O r r e s p o n d i e n t e propuesta a favor 
eal i f i c a Jesús C ó r d o b a Fulgueira, con la 

l 9 ( w | 0 n t o t a l alcanzada por el mismo 
W a r ' V \ Puntos, para que sea nombrado 
in a] 8 d o del Centro de Pro tecc ión A n i 
lina2 C o r 5 f ° rmidad con l o -que se deter
j a , 'a norma once de la convóca t e 
l e s e ñ o r C ó r d o b a Fulgueira deberá 
C e I e n t i V r 6 n l a Secre tar ía General del ex-
t r ° del l n ? ° A y u n t a m i e n t o de M a d r i d , den-
l ado s

 p a z o de treinta días hábi les , con-
a Partir del siguiente al en que 

aparezca publicado el anuncio de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en 
el concurso-opos ic ión se exigen en la nor
ma tres de la convocatoria. 

M a d r i d , 25 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario del Tribunal , Isabel A r r i 
bas Valiente. 

(O—16.093) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTO 

D o n José Luis Castil lo García , Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rri torial Tributario de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretar ía de 

m i cargo de este Jurado existen en tra
mi tac ión los expedientes de las personas 
o entidades que a cont inuac ión se rela
cionan, para el seña lamien to por el Ju
rado Terri torial Tributario de Madr id de 
las bases impositivas correspondientes a 
los Impuestos que se indican en los ejer
cicios que también se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado, 
toda vez que no han sido hallados en los 
domicilios que figuran en los documen
tos fiscales, se hace públ ico por medio 
del presente edicto, que se publ icará en 
el BOLFTIN OFICIAL de la provincia y se 
fijará en el tab lón de anuncios del A y u n 
tamiento de esa localidad durante diez 
d ías consecutivos (ar t ículo 89 del Regla
mento de 26-XI-59 y ar t ícu lo 80 de la 
Ley de 17-VII-58). 

En su virtud se concede a los intere
sados un plazo de quince d ías hábi les , 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido BOLETÍN OFICIAL , para que conoz
can los expedientes que a ellos se re
fieren, que están expuestos en la Secre
tar ía de este Jurado, y dentro del mismo 
plazo formulen las alegaciones que inte
resen a su derecho, a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos, d ic támenes o estudios econó
micos que estimen convenientes; advir
tiendo que la falta de comparecencia o 
de alegaciones no para l izará el t r ámi te 
de los expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente número. — Nombre del con
tribuyante. — Domicilio que figura en el 

exped iente.—Ejercicio 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

4.297/77.—Rotorgar, S. A . — B r a v o M u -
ri l lo , 48.—1970. 

4.298/77.—Sociedad Ibérica de Ap l i ca 
ciones de Madera, S. A.—General San
jurjo, 2 0 . - 1 9 6 9 . 

4.299/77.—Emerite Española , S. A . — 
Serrano, 134.—1969. 

4.300/77.—Manipulados, S. L .—Argos , 
n ú m e r o 23.—1969. 

4.301/77.—B. L- A . N . , S. A.—Lagasca, 
n ú m e r o 8—1969. 

4.302/77.—Rolisan, S. A . — U c e d a , 72. 
1969. 

4.303/77— Muebles Olaza, S. L .—Joa
quín García Morato , 101.—1969. 

4.304/77.—Instituto Español de Ant ro 
pología Apl icada , S. A . — M á r t i r e s de Pa-
racuellos, 7.—1969. 

4.305/77.—Productos de Maderas Ag lo 
meradas, S. A . — L u i s Larraine, 3.—1969. 

4.306/77.—Baygo, S. A.—Liber tad , 14. 
1969. 

4.308'77.—Muebles y Tapizados Vega, 
Sociedad Limitada. — General Ricardos, 
n ú m e r o 190.—1969. 

4.310/77. — Instamon, S. L . — Alcalá, 
n ú m e r o 351.—1969. 

4.311/77.—Herrero y Dosele, S. L . — 
Fernando Díaz de Mendoza, 19.—1969. 

4.312/77.—Ragam, S. L .—Calvar io , 37. 
1969. 

4.313/77. — Reproducciones Artesanas, 
Sociedad Limitada.—Dos Amigos, s/n.— 
1969. 

4.314/77. — Tornero Muebles, S. A . — 
Már t i res de la Vent i l la . 68.—1969. 

4 .315/77.—López y Arel lana, S. L . — C a 
rretera nacional 111, k i l ó m e t r o 24,500, 
Finca "Arganda del Rey".—1969. 

4.316/77.—Cafés y Maderas de Guinea, 
Sociedad A n ó n i m a . — F e r r e r del R ío , 33.— 
1967. 

- Agropecuaria Fundac i ó n 
S. A.—Juan R a m ó n Jimé-

4.317/77. -
Campilduero, 
nez, 8.—1970. 

4.318/77. — Agropecuaria F u n d a c i ó n 
Campilduero, S. A.—Juan R a m ó n Jimé
nez, 8.—1971. 

4.319/77.—Mopeco, S. A — R a m ó n de 
Santil lán, 10.—1970. 

4.320'77. — Montauro, S. A . — A l f o n 
so X I I , 22.—1970. 

4.321/77. — Montauro, S. A . — A l f o n 
so X I I , 22.—1971. 

4.322/77.—La Cubeta, S. A.—Florenc ia 
Sanz, 1.—1970. 

4.323'77. — A e r ó d r o m o s y Carreteras, 
Sociedad Anón ima .—Joaqu ín Costa, 61.— 
1969. 

4 .326/77 .—Promoción de Fincas e In
muebles, S. A.—Juan Bravo, 32.—1971. 

4.329/77.—Productos Químicos Levan
te, S. A.—Juan R a m ó n J iménez, 2-L-4.— 
1967. 

4.330/77.—Productos Químicos Levan
te, S. A.—Juan R a m ó n J iménez, 2-L-4.— 
1968. 

4.331/77.—Edificaciones y Urbanizacio
nes Francisco Rodr íguez , S. A .—Limón , 
n ú m e r o 28.—1969. 

4.332/77. — Marcan, S. A . — López de 
Hoyos, 178.—1968. 

4.333/77. — Marcan, S. A . — López de 
Hoyos, 178.—1969. 

4.334/77 —Constructora Gagil , S. L . — 
Guzmán el Bueno, 72.—1969. 

4.335/77. — Instalaciones y Decorado* 
nes, S- A.—Carranza , 11.—1969. 

4 .336/77 .—Mart ín Ibér ica , S. A . — P a 
seo del Pintor Rosales," 56.—1969. 

Y a los efectos de su publ icación en e l 
BOLFTIN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tab lón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en M a d r i d , 
a 24 de noviembre de 1977.—El Abogado 
del Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—10.594> 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTO 

Don José Luis Castil lo García , Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rr i tor ial Tributario de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretar ía de 

mi cargo de este Jurado existen en tra
mi tac ión los expedientes de las personas 
o entidades que a cont inuac ión se rela
cionan, para el seña lamien to por el Ju
rado Terri torial Tributar io de M a d r i d de 
las bases impositivas correspondientes a 
los Impuestos que se indican en los ejer
cicios que también se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado, 
toda vez que no han sido hallados en los 
domicil ios que figuran en los documen
tos fiscales, se hace públ ico por medio 
del presente edicto, que se publ icará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y se 
fijará en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento de esa localidad durante diez 
d ías consecutivos (ar t ículo 89 del Regla
mento de 26-XI-59 y ar t ícu lo 80 de la 
Ley de 17-VII-58). 

E n su virtud se concede a los intere
sados un plazo de quince d ías hábi les , 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido BOLFTIN OFICIAL , para que conoz
can los expedientes que a ellos se re
fieren, que están expuestos en la Secre
taría de este Jurado, y dentro del mismo 
plazo formulen las alegaciones que inte
resen a su derecho, a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos, d ic támenes o estudios e c o n ó 
micos que estimen convenientes; advir
tiendo que la falta de comparecencia o 
de alegaciones no paralizara el t r á m i t e 
de los expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta e l pre
sente edicto son los siguientes: 
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Expediente número. — Nombre del con
tribuyente. — Domicilio que figura en el 

exped ien te.—Ejercicio 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

4.168/77.—Urbanizaciones y Construc
ciones Residenciales, S. A.—-Santiago Ber-
nabéu , 4—1970. 

4.169/77.—Urbanizaciones y Construc
ciones Residenciales, S. A.—Santiago Ber-
n a b é u , 4.—1971. 

4.170/77.—Urbanizaciones y Construc
ciones Residenciales, S. A.—Santiago Ber-
nabéu , 4.—1969. 

4.171/77.—Ediciones Maes, S. A — U l i -
ses, 85.—1971. 

4.172/77. — Vitale Española Musica l , 
Sociedad Anónima. — Desengaño, 4.— 
1970. 

4.174/77—Ediciones Maes, S. A — U l i -
ses, 85.—1970. 
• 4.175/77. — Compañía de Oriente M e 
dio, S. L .—Avenida de José Anton io , 8. 
Tor re jón de A r d o z (Madrid).—1969. 

4.176/77.—Proco, S. L — Narváez , 48. 
1966. 

4.17777.—Duna U n i ó n , S. A.—Caste-
lló, 67.—1969. 

4.178/77. — Constructora Remalar, So
ciedad A n ó n i m a . — O p o r t o , 71.—1971. 

4.179/77. — Constructora Remalar, So
ciedad A n ó n i m a . — O p o r t o , 71.—1970. 

4 . 1 8 0 7 7 . — M á r m o l e s y Granitos, S. L . 
Doctor Esquerdo, 2 5 . - 1 9 7 1 . 

4 .181/77 .—Mármoles , y Granitos, S. L . 
Doctor Esquerdo, 25 —1970. 

4.182/77.—Conhivial, S. L . — A v d a . del 
Doctor Federico Rubio y Galí , 220. — 
1970. 

4.183 77—Cacisa , S. A.—Santiago Ber-
n a b é u , 10 . -1970 . 

4 .184/77—Maxper P. C , S. L .—Ronda 
de Segovia, 2 6 . - 1 9 7 0 . 

4.185/77.—Maxper P. C , S. L — Ronda 
de Segovia, 2 6 . - 1 9 7 1 . 

4.186 77. — Importadora de Productos 
Eléc t r icos , S. A.—Hermanos Miral les , 57. 
1970.^ 

4.187/77. — Importadora de Productos 
Eléc t r icos , S. A.—Hermanes Miral les , 57. 
1971. 

4.188 7 7 — Urgade, S. A.—Caste l ló , 9. 
1969. 

4.18977.—Mander, S. L — A l o n s o Ca
no, 77.—1969. 

4.190/77.—Playas y Lagos de Mallorca, 
Sociedad Anón ima .—Mar ía de Mol ina , 5. 
1967. 

4.191/77.—Playas y Lagos de Mallorca, 
Sociedad Anón ima .—Mar ía de Mol ina , 5. 
1968. 

4 : 1 9 2 7 7 . — J o s é Rivera Rey e Hijos, So
ciedad Limitada. — Matilde Gallo, 2.— 
1967. 

4 .193/77.—José Rivera Rey e Hijos, So
ciedad Limitada. — Mati lde Gallo, 2.— 
1968. 

4.194/77.—Jisan, S. A . — Zurbano, 83. 
1969. 

4.195 77. — Construcciones López V a 
lencia, S. A . — L o p e de Rueda, 4.—1969. 

4.196/77.—Sistemas Especiales de E d i 
ficación, S. A .—Romero Robledo, 18.— 
1969. 

4.197 77. — Decoración y Pavimentos, 
Sociedad Anónima .—Genera l Oráa, 82.— 
1969. 

4.198 7 7 — J . T. H . Aislamientos, So
ciedad Anónima .—Gui l l en de Castro, 7. 
1969. 

4.199/77. — Instamplac, S. A . — V i r g e n 
de Lourdes, 38.—1969. 

4.200/77. — Aislamientos Industriales, 
Sociedad Anón ima . — Cartagena, 12.— 
1969. 

4 .20177—Espolec t ra , S. A.—Franc isco 
Silvela, 108.—1969. 

4.202 7 7 . — Amazonas, S. L .—Pol ivea , 
n ú m e r o 12.—1969. 

4.204/77—Terrali t , S. A.—General Za -
bala, 17.—1969. 

4 .205/77—Audeco, S. L — N é c t a r , 7.— 
1969. 

4.206/77.—La Mund ia l , Fábr ica de Y e 
sos y Escayolas, S. L .—Glor ie ta de Que-
vedo, 7.—1969. 

4.207,77. — M u ñ i n o Navarro, S. L . — 
Jesús del Valle , 2 3 . - 1 9 6 9 . 

4.20877.—Pretesa, S. L .—Vicá lvaro .— 
1969. 

4.209/77. — Fincosit Ibérica, S. A . — 
Tormes, 19 . -1969 . 

4.203/77. — Aislamientos y Calorifuga-
dos, S. A.—Garc ía Mer t ín , 23. Pozuelo. 
1969. 

4.21077.—Aislamientos y Material In
dustrial, S. A . — M u r c i a , 6.—1969. 

4.211/77.—Iberolas, S. A . — Argenida, 
n ú m e r o 2.—1969. 

4.212 77.—Viguetas Ibér ica , Fábr ica de 
Sevilla, S. A . — C a s t i l l a , 169.—1969. 

4 .213/77.—Bética de Cementos, S. A . — 
Núñez de Balboa, 43 —1969. 

4.214/77.—Grisan, Construcciones, So
ciedad A n ó n i m a . — P a s e o de la Castellana, 
n ú m e r o 10—1969. 

4 .215/77.—Técnica y Trabajo, S. L . — 
Alcalde Sáinz de Baranda, 17.—1969. 

4 .216 /77 .—Compañía General de Sola
dores, S. A . — Már t i res Concepcionistas, 
n ú m e r o 10.—1969. 

4.217/77.—Construcciones y Riegos, So
ciedad A n ó n i m a . — A v . de José Antonio , 
n ú m e r o 39.—1969. 

4.218 77.—Prefabricados y Construccio
nes, S. L.—Alcalá , 10.—1969. 

4.219/77.—Ferr-Y-Cem, S. L — M u ñ o z 
Grandes, 23.—1969. 

4.220/77.—Prensamar, S. L.—Paseo de 
los Pontones, 33.—1969. 

4.221/77—Larrofe, S. L .—Mar t ín M a 
chio, 31.—1969. 

4 .22277.—La Alcudiana, S. L . — N i c o -
lasa Gómez , 2 4 . - 1 9 6 9 . 

4.223/77.—Angle Fabra, S. L. — Mar 
qués de Viana, 67.—1969. 

4.22477.—Revestimientos, i>. A . — A n -
toñi ta J iménez, 16.—1969. 

4.225/77 —Emulter , S. A . — A v e n i d a de 
José Antonio , 88.—1969. 

4.22677.—Forjados y Estructuras, So
ciedad Anón ima .—Alca lá , 124.—1969. 

4.227 77.—Promotora Industrial e In
mobiliaria, S. A .—Conde de Peñalver , 34. 
1969. 

4.228/77.—S. A . del Cemento.—Profe
sor Waksman, 8—1969. 

4.229/77.—Ferrocarriles y Construccio
nes A B C , S. A . — C e a Bermúdez , 74.— 
1967. 

4.230/77.—Cristales Sol , S. L.—Carre
tas, 14.—1968. 

4.231/77.—Madypar, S. A . — V i r g e n del 
Coro . 8.—1968. 

4 . 2 3 2 7 7 . — C o m p a ñ í a Hispano Alema
na de Encofrados y Estructuras, S. A . — 
Desengaño, 18.—1968. 

4.233 77. — Financiera de Urbanizacio
nes y Construcciones, S. A.—Serrano, 209. 
1968. 

4.234/77. — Cerámica Campo, S. L . — 
Sitio Casa Postas. Aravaca.—1968. 

4.23577.—Imro, S. A .—Sánchez V a l -
deras, 5.—1968. 

4.236/77.—Anemofis, S. A . — Hortale-
za, 74.—1968. 

4.237/77.—Ibercemento, S. A.—Veláz
quez, 105.—1968. 

4.238 77.—Caminos y Escoberas, S. A . 
Lagasca, 126 . -1968 . 

4.239,77. — Constructora Benéfica de 
Hogar del E m p l e a d o . — O ' D o n n e l l , 18.— 
1967. 

4.240/77.—Sman, Sociedad por A c c i o 
nes, Sucursal en España . — Avenida de 
Amér ica , k i lómet ro 5.—1966. 

4.241/77. — Juan Emil iano Infante Se
rrano, Vicente Infante Serrano y Nicanor 
Infante Serrano, C . de B. — G u z m á n el 
Bueno, 70.—1969. 

4 .242,77 .—María Luisa y Antonia Pas
cual Roger, C . de B.—Nicolasa Gómez , 
n ú m e r o 54.—1967. 

4 .243/77.—María Luisa y Antonia Pas
cual Roger, C . de B.—Nicolasa G ó m e z , 
n ú m e r o 54.—1968. 

4.244/77.—Ccnstruccicr.es Ros Pellicer, 
Sociedad Anón ima . — Fernán González , 
n ú m e r o 26.—1968. 

4 .24577.—Vicem, S. A .—Rosar io Pino 
n ú m e r o 6.—1969. 

4.246/77. — Trafalgar, S. A.—Ferroca^ 
r r i l , 39.—1971. 

4.247/77. — Trafalgar, S. A . — Ferro 
carri l , 39.—1970. 

4.248/77. — Edificaciones Madr i l eñas , 
Sociedad Anón ima .—Nues t r a Señora del 
Vi l la r , 73.—1970. 

4.249/77.—Invesco, S. A.—Alca lá , 40 
1969. 

4.250 77—Carfe rca , S. A . — A l m i r a n t e , 
n ú m e r o 18.—1969. 

4.251/77.—Financiera Trefi , S. A . — A l 
calá, 37.—1969. 

4.252/77.—Hipervibrados de Cemento, 
Sociedad A n ó n i m a . — M a r q u é s de Urquijo, 
n ú m e r o 16.—1966. 

4.253 77.—Sociedad Financiera Comer 
c ia l , S. A.—Segre, 7.—1969. 

4.254/77. — Mercant i l Urb is , S. A — 
Goya, 12.—1969. 

4.25577.—Procomex, S. A . — A n t o n i o 
Maura , 16 . -1970 . 

4.256/77.—Procomex, S. A . — Anton io 
Maura, 1 6 . - 1 9 7 1 / 

4.257/77.—Traficor, S. A .—Doc to r Fle
ming, 3 3 . - 1 9 7 0 . 

Y a los efectos de su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tab lón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en Madr id , 

23 de noviembre de 1977.—El Abogado 
del Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—10.595) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E G E T A F E 

EDICTO 

Don Carlos San R o m á n Villanueva, Re
caudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la Zona de Getafe 
(Paseo Delicias, 65), Madr id . 
Hago saber: Que no ha sido posible 

notificar su descubierto por certificacio
nes de apremio a los sujetos pasivos que 
a cont inuac ión se relacionan, conforme 
determina el ar t ículo 102 del Reglamento 
General de Recaudación, por resultar des
conocidos y no habitar en la actualidad 
en el domici l io que en las respectivas cer
tificaciones de descubierto se les señala. 

NOMBRE Y APELLIDOS. — DOMICILIO.—CON
CEPTO Y AÑO.—IMPORTE 

Ciempozuelos 

Benítcz Péña te , F . Miguel.—Carretera 
de Andaluc ía , km-, 0,344.—V. C . capí tu
lo IIM97.6 —53 pesetas. 

Bernia Cabrera, Manuel.—Jardines, 15. 
Cuota Beneficios-1971-72. — 14.728 pe
setas. 

Delgado Barriguete, Ignacio —Palome
ro, número 56.—Ministerio de Obras Pú-
blicas-1977.—1.293 pesetas. 

Delgado López. Gerardo.—No figura.— 
Rúst ica-1975.—915 pesetas. 

Diez Alonso, herederos de Patr icio.— 
no figura.—Ministerio de Obras Públicas-
1977.—1.785 pesetas. 

G i l Agueda, Juan P.—Carretera de San 
Mart ín de Valdeiglesias.—Cuota Benefi
cios- 1974-75.—97.500 pesetas. 

Gr i t , S. A .—Pol ígono 16. parcela 6.— 
Transmisiones-1975.—11.058 pesetas. 

H e r n á n d e z de Oro, Luisa.—6 de Febre
ro, 26. — Ministero de Obras Públicas-
1977.—966 pesetas. 

Herrera Barrema, Luis A."—Psiquiatría 
San José, 000. — R. T. Personal-75. — 
1.910 pesetas. 

López Trompeta, Nat ividad.—C. Verde, 
n ú m e r o 15.—Ministerio de Obras Públ icas 
1977 —2.216 pesetas. 

Mar t ín Aparicio , Francisco.—Dulcinea, 
n ú m e r o 15.— Minister io de Agricultura-
1977.--2.500 pesetas. 

Oro Pulido, Ignacio.—Avenida Genera
l ís imo, 60.—Cuota Beneficios-1972, 1973, 
1974 y 1975.—47.876 pesetas. 

Quirós Rodríguez, Anselmo. — Coman
dante Zamalloa, 15.—V. C. Cao. III-1976. 
3.000 pesetas. 1 

Renfe ( M . Montero).—No figura.—Mi
nisterio de Obras Púbücas-1975. — 204 
pesetas. 

Rodr íguez Barriguete, María . — J. del 
Mora l , 21.—Ministerio de Obras Púbücas -
1977—800 pesetas. 

Botella Gómez, Manuel.—Virgen, 2. 
Cuota Bcneficios-1975.—39.604 pesetas. 

Sánchez Hernández , Mart ina. — N o f i 
gura—Minis ter io de Obras Públ icas-1975. 
137 pesetas. 

Torre, Anton io .—No figura. — Tráfico 
Empresas-1975.—17.642 pesetas. 

Trompeta Trompeta, Pedro.—En el M u 
nicipio. — Ministerio de Obras Públ icas-
1977.—323 pesetas. 

Trompeta Trompeta, Pedro .—José A n 
tonio, 32.—Licencia Fiscal-1976. — 1.050 
pesetas. 

Serranillos 

Fernández Rodríguez, José .—No figura 
R . T. Personal-1975.—1.067 pesetas. 

Fe rnández Rodríguez, Agus t ín .—No fi
gura.—Transmisiones-1975. 30.I88 pe
setas. 

Moraleja de Enmedio 
Alcañiz Ruiz , Ignacio. — Fuenlabrada. 

n ú m e r o 000.—Cuota Beneficios-1976. 
5.956 pesetas. 

Arrese Chauton, José .—Camino Huer
ta, 66 .—V. C. Cap. III-1976 —50 pesetas. 

Bustos Trev iño . — Carretera Moraleja 
A r r o y o . 3,700.—Tráfico Empresas-1976.— 
665.897 pesetas. 

Car iño , S. L . — Carretera Moraleja a 
Fuenlabrada, 00.—Tráfico Empresas-1975. 
134.400 pesetas. 

Casso García , Dolores.—Parcela, 10. 
Transmisiones-1975.—975 pesetas. 

Cavo Negro, Juan M.—Carretera Fuen-
labrada, 2.—Licencia Fiscal-76.—7.215 pe
setas. 

Corrales Mar t ín , Luis.—Carretera Fuen-
labrada-Moral, 5. — C. Beneficios-1976 y 
Licencia Fiscal-1974.—23.422 pesetas. 

García Montero, José L u i s . — N o figura-
Minis ter io de Agricultura-71.—1.851 pe
setas. 

Ialsa.—Fuenc. a Marai la , .5.—Transmi: 
siones-1975.—139.055 pesetas. 

J iménez González , Mariano. — Camino 
Moraleja, 000. — Tráfico de Empresas-
1975.—123.500 pesetas. 

Mar t ínez Diéguez, Enr ique.—No figura. 
Licencia Fiscal-1972 y Cuota Beneficios-
1973, 1974 y 1975.—93.976 pesetas. 

Nie to Naranjo, Miguel . — Carretera 
Fuenlabrada-Moraleja, 00. — Tráfico de 
Empresas-1976.-435 'pesetas. 

Reina Fe rnández , Antonio.—Navacerra-
da, núm. 1.—Ministerio de Agricultura-
1977.—1.750 pesetas. 

Sánchez, Mar ía Luisa.—Olmos, 13. — 
Urbana-1971.—1.670 pesetas. 

Tapicentro, S. A . — Colonia Orcasitas. 
n ú m e r o 000. — Transmisiones-1975. rñ 
28.215 pesetas. 

Torre García, Pedro.—Carretera Fuen-
labrada, 62. — Cuota Beneficios-1975.— 
Licencia Fiscal-1974.—38.650 pesetas. 

Zulueta Icavea, Enr ique .—Jard ín Soto, 
n ú m e r o 4 . — V . C . Cap. III-1975.—52 pe
setas. 

Cubas 
Royan Moya , Juan.—Avenida Medite

r ráneo , 10 .—Rúst ica-1976. — 850 pesetas. 

Griñón 
000. Aguilar Sánchez, J uan A.—Iglesias, 

Cuota Beneficios-1974, 1975 y 1976. 
170.225 pesetas. 

Cofrade Pérez , Nicolás .—Descpd. Igjf* 
sias, 000.—Licencia Fiscal-1976.—66.27» 
pesetas. 

Cochosas, S. A . — F i n c a los Sauces, 000-
R. Capital-1975 y Sociedades-1975. -~ 
19.901 pesetas. 

Gómez Trigo García Vázquez , Ge.-—l^ 0 

figura.—R. T. Personal-1975.—2.941 pe
setas tas. 

Lavín Cobo, Manuel .—Cr. Navalcarne-
ro-Chinchón, 218. — O. Tesorer-19/o-
99.900 pesetas. 

Pérez Arauz , Antonio . — Cubas, i - " 
Cuota Beneficios-1976.—42.070 pesetas. 

Adorna, S. A.—Estanis lao Zazo, 14«£ 
Trafico de Empresas-1975, 1976 y Socie
dades-I 975 .—74.100 pesetas. 

Humanes 
F e r n á n d e z Giner, José .—Cr. Griñón 1 

Cubas, 10.—Cuota Beneficios-1975 y 
fico de Empresas-1975.—273.262 p e 5 " 

González Dochado, Carmeno.—Carret-
ra Moraleja de Enmedio, k m . 1 6 . — T r a 

co de Emnresas-1976—4.840 pese ta 5 -^ 
Mambo, S. A . — C r . Fuenlabrada. u u . 

Traáfico de Empresas-1975. — 38.9/6 P 
setas. 

Manufacturas Dedl , S. L . — C m . ^fV. 
n ú m e r o 2.—Sociedad-1974. — 51 300 P 
setas. 

Medina Calvo, José .—Cr. Fuenlabraoj 
k i lómet ro 5.—Cuota Beneñcios-1975-
30.700 pesetas. H u . 

Muebles M o r s a l . — C r . Fuenlabrada-^ 
manes, km. 2 .—Tráf ico Empresas-19/ 
55.160 pesetas. AAOW 

Rojas Coca, Manuel.—Carretera W 
leja, km. 00,24.—Tráfico Empresas-^ 
75.960 pesetas. J a . 

Sánchez García , Carmelo.—Cr. F u e

9 ; 4 -
brada, km. 18.—Tráfico Empresas-^ 7 

1976.—80.065 pesetas. „ ^^es -
Sánchez Padil la , José .—Cr. Huma" 

Fuenlabrada, km. 2.—Tráfico Empr 
504.022 pesetas. 

http://Ccnstruccicr.es


N T J M . 291 
J U E V E S 8 D E D I C I E M B R E 

San Martín de la Vega 
Cons. S. M a r t í n Vega, S. L . Velázquez 

n ú m e r o 8.—Sociedades-1974-76 —79.433 
Pesetas. 

Coop. del Campo Aropec—Cervantes , 
n ú m e r o 6.—Sociedades-1975.—1.000 pe
setas. 

Francisco Castelo, Julio.-—Coronel Cas-
tejo, s in n ú m e r o . — T r á f i c o de Empresas-
1975.—570 pesetas. 

Garc ía Barranco, Magda lena .—Av. Fue
ros, 11. — Tráf ico de Empresas-1976. 
93.510 pesetas, 

I b á ñ e z Valdivieso, F . — N o f igu ra .—Rús -
tica-1975.—14.476 pesetas. 

Jaro A r r a n z , P e d r o . — K m . 4,100 de la 
carretera M-301 a San M a r t í n . — M i n i s t e 
rio de Obras P ú b ü c a s - 1 9 7 4 . — 9.110 pe
setas. 

Mar t í n García , M a r t í n G . — C r . San M a r 
tín, k m . 3 — V . C . Cap. III-1975.—16.413 
Pesetas. 

Ojeda Gonzá lez , Francisco. — San Pe
dro, 14.—Licencia Fiscal-1974.—369 pe
setas. 

Pé rez R i n c ó n , Enr ique .—No figura. 
R ú s t i c a - 1 9 7 2 - 7 5 . - 4 6 . 2 0 0 pesetas. 

Retuerta Garc ía , Emil io .—Soledad, 3. 
Cuota Beneficios-1975.—5.336 pesetas. 

R o d r í g u e z Mi randa , Manue l . — Estra-
rnuro. — Tráfico de Empresas-1975. 
32.000 pesetas. 

Rozas, Francisco.—Espartinas, 19 .—Ur-
bana-75.—5.668 pesetas. 

Sánchez Recas, Juana.—No figura. — 
Rús t i ca -1975 .—93.805 pesetas. 

Serrano Zurdo, Francisco. — Luca de 
Tena, 10 .—Rús t i ca -1976 —17.515 pesetas. 

Sevilla G ó m e z , M i c a e l a . — E n el M u n i c i 
pio.»—C. Beneficios-1975.—4.599 pesetas. 

Zubi r i Velasco, Emeterio R a m ó n . — C a 
l i n o Pinto . — Cuota Beneficios-1972. 
H 9 0 0 pesetas. 

Torrejón de la Calzada 

Flores R ío , Juan.—No figura.—Cuota 
B eneficios-l975.—26.400 pesetas. 

huertas J iménez , Pedro.—Granja Espe
ranza.—Licencia Fiscal-1972. — 624 pe
setas. 

Rodr íguez Paredes, José . — José A n t o 
nio, 13.—Transmisiones-1972. — 250 pe
setas. 

Vega 
Sánchez , Federico. — San Felipe, 

numero 000 .—Tráf ico Empresas-1974. — 
•366 pesetas. 

Torrejón de Velasco 
Alimentos Aves M a d r i d , S. A .—Car re 

jo 1? de C h i n c h ó n , nave 37. — Rús t ica -
7 -650 pesetas. 

Mar t ínez Ortega, J a v i e r - Oriente, 000. 
ucencia Fiscal-1976.—1.962 pesetas. 

Ponce Pérez , L u i s — R o n d a Norte, 4 — 
U c , e s iones- l 971.—67.787 pesetas. 

R Torre jón Duran , Ceci l io . — C m . Prado 
f a )o—Licenc ia Fiscal-1974.—33.974 pe-

Valdemoro 
Alarcón Dbmenech, Juan.—Pz. Chico , 

numero 22.—R. T . Personal-1975.—9.460 
Pesetas. 

Albor Piqueras, Eduardo .—Dr. Benito, 
^ m e r o 3 . - C u o t a Beneficios-1974, 1976. 

¿ u Pesetas. 
Alumin io Técn ico , S. L — C a r r e t e r a de 

^ a l u c i a , km. 26. — Sociedades-1974. 
3.000 pesetas. Bao " " " " " pesetas. 

c ip j 0

 n z ^ Suárez , Gonza lo .—En el M u n i -
Pese ta7 Beneficios-1974. — 10.836 

b] a * c } a Noriega, M a r t í n . — Paseo R a m -
P e s ' e t a

U r n e r o 6.—Urbana-1975. — 76.690 

L i c e n ? 6 2 T o r r e > Constanza—Salvo, 27.— 
Con - i F l S c a ] " l 976—1.433 pesetas. 

>ri~ n ¿ a l e z F e r n á n H f . 7 T . , a n . — C m . Te ion 
G 0 

Ida, 
Peset a s 

000. 
e z F e r n á n d e z , Juan.—Cm. Torre-

——Urbana.—1974.—485 pesetas. 
A l d a " 2 ! 1 6 2 G a r c í a , F r u c t u o s o — R u i z de 

• 4 1 - — C u o t a Beneficios-1974.—3.161 

Goi 
r e Í o ° n n n r l e Z T - H u i d o r o , C — C m . Junca-
P e s e ' t as i c e n c i a Fiscal-1976.—26.209 

Co 
n i c i P i o Z á l e Z R o m e r o , I s idro .—En el M u -
P e S e t a s ^ Cuota Beneficios-1976—8.091 

^ n s ^ T n S o l a n a , Francisco.—Santa H o r -
M 2 S * n °- — Cuota Beneficios-1974. — 

H j d P e s e t a s . 
^ n i e r n 0 o I e m a ' S. A . — C r . Navalcarnero, 

8 9 .30u ' ~~ Sociedades-1973, 1975.— 
^ r t o f

P e s e t a s -
rruticola Redenense. — Carretera 

Anda luc í a , k m . 24.—O. Tesorerías-1975. i d) Organismo ante el que se reclama: 
250.295 pesetas. Ayuntamiento. 

López García , Mi lag ros .—Alca lá , 17.— i Arganda del Rey, a 19 de noviembre 
r H "I— „ i f\-i r- i\ s\r\ - - • * * Tráfico Empresas-1975.—2.000 pesetas. 
López T u r o , ' Va len t ín . — Cris to de la 

Salud, 1. — Tráf ico Empresas-1976. — 
40.500 pesetas. 

Maeso Alguac i l , Maeso. — Hermanos 
Miral les , 7.—Cuota Beneficios-1974, 1975. 
4.243 pesetas 

| de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
; (G. C—14.033) (O.—15.822) 

V I L L A C O N E J O S 
! En este Ayuntamiento se halla expues-
• ta al públ ico la compos ic ión del Tr ibunal 
5 que juzgará la oposic ión libre de auxil iar 

Mar t í n Rodr íguez , Lu i s .—Pozo Chico , I del Subgrupo Auxil iares de Admin i s t r a 
n ú m e r o 20.—Impuestos Especial-1974. — ción General, para proveer en propiedad 
82.118 pesetas. I u n a p i a z a vacante en la planti l la munic i -

M a r t í n e z Pascual, R e c a d e r o . — L ó p e z de i pal, siendo el pe r íodo de exposic ión de 
Hoyos, 127. — Cuota Beneficios-1975.— quince días hábiles , a partir del siguien-
10.453 pesetas. t e a j d e \ a publ icación de este anuncio en 

Morales Angel Migue l Madr . — Cris to el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, el T r i -
de la Salud, 5.—Transmisiones-1972. — bunal será el siguiente: 
623 pesetas. Presidente: Don Ismael F e r n á n d e z R o -

Ontiveros Benito, Miguel .—Veracruz , 4. d r íguez , Alcalde-Presidente. 
Cuota Beneficios-1975.—13.872 pesetas. Presidente suplente: Don Ignacio Ope-

Pérez Alonso , L u i s . — N o figura.—Trans- ré Moreno, primer Teniente de Alca lde , 
misiones-1975.—5.722 pesetas. j Vocales : 

Petersime Avícola Tole, S. A . — C r . M a - j Don A n d r é s Sánchez Bravo, en repre-
drid Toledo, 000. — Sociedades-1974.— ! sentac ión de la Dirección General de A d -
157.658 pesetas. 

Pleite Vargas, Lu is .—José A n t o n i o , 9. 
Rús t i ca -1975 —3.220 pesetas. 

Redruello Parrondo, Tr in idad .—Camino 
Aranjuez, 000.—Urbana-1975. — 92.362 
pesetas. 

Rivera Sánchez , J. V . — E n el M u n i c i p i o . 
Sociedades-1975.—2.311 pesetas. 

R o d r í g u e z Pérez , Francisco. — Mar iano 

minis t rac ión Loca l . 
Don Doroteo Jesús Sancho Agui lera , en 

represen tac ión del Profesorado Ofic ia l . 
Don Gregorio R o d r í g u e z Garc ía , Secre

tario de la Corpo rac ión , que ac tua rá , ade
m á s , de Secretario del Tr ibuna l . 

Las reclamaciones se fo rmu la r án en el 
plazo indicado contra dicha compos ic ión . 

Villaconejos, a 26 de octubre de 1977. 

(G. C—10.434) 
Gonzá lez , 28 .—Tráf ico Empresas'-1975.— | E l Alcalde (Firmado) 
24.622 pesetas. 

Serrano Azcona , L .—Genera l í s imo, 5.— 
Cuota Beneficios-1974.—8.644 pesetas. 

Tamec, S. L . — A v e n i d a de Amér i ca , 8. 
Tráfico Empresas-1975.—38.400 pesetas. 

Valero Ba l fagón .—Alcobendas , sin nú
m e r o — T r á f i c o Empresas-1975. — 30.000 
pesetas. 

Valle Pi lar , Pablo. — N o consta. — 
R. T . Personal-1975.—842 pesetas. 

Vegas Caturla , M . Luisa.—Estrel la , 18. 
Licencia Fiscal-1976.—3.223 pesetas. 

Ve lázquez Serrano, Del f ín .—Poci ta , 2. 
Transmisiones-1975.—623 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el n ú m e r o 7 de la regla 55 de la instruc
ción General de Recaudac ión y Contabi
l idad, a r t í cu lo 99 del Reglamento Gene
ral de Recaudac ión , se publica el presen-

(O.—15.823) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
| Esta Alcaldía ha resuelto seña la r el d ía 
. 22 de diciembre de 1977, a las once ho

ras, para proceder en la Casa Consisto^ 
! r ia l , s in per juic io .de practicar reconoci-

miento del terreno que se estimara perti
nente a instancia de Darte, al levanta-

j miento de las actas previas a la ocupac ión 
i de ios bienes y derechos afectados por el 
i proyecto de ampl iac ión del cementerio 

del Santo Ange l , incluido en el P lan pro-
j v incia l de obras y servicios de bienes 
i 1976-77, lo que lleva impl íc i ta la decla

rac ión de ut i l idad públ ica y necesidad de 
urgente ocupac ión , conforme previene el 
Decreto 446/77, de 11 de marzo, y a los 
efectos del a r t í cu lo 52 de la ley de E x -

te edicto, para que d á n d o s e por notifica- j p rop iac ión Forzosa, 
dos de sus descubiertos los anteriormente E n s u v i r t u d , se convoca a los ti tula-
relacionados, puedan hacerlos eefetivos en \ r e s d e I o s b , e r i C s afectados que figuran en 
la Recaudac ión , con el recargo de apre- } I a re lación que se inserta al final, para 
mió y costas reglamentarias, adviniendo- ; ' ^ u e comparezcan a dicho fin en el lugar, 

• fecha y hora indicado. 
; A este acto p o d r á n asistir los titulares 
i de las fincas personalmente o a t r avés de 
j representante legal con facultades sufi

cientes, aportando los t í tu los de propie

les que si transcurridos oche d ías , a par 
tir de la publ icac ión de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en 
el Ayuntamiento de la capitalidad de la 
Zona, no comparecieran en el expediente 
ejecutivo iniciado, se rán declarados en re
beldía, a los efectos del mismo. 

E n Getafe, a 2 de noviembre de 1977. 
E l Recaudador, Carlos San R o m á n V i l l a -
nueva. 

(G.—1.226) 

A R G A N D A D E L R E Y 
E n la In te rvenc ión de este Ayuntamien

to se expone al p ú b l i c o : . 
1. E l expediente tramitado para dar 

de baja en las relaciones nominales, de 
deudores y acreedores, que forman parte 
de la l iquidación del Presupuesto ordina
rio de 1976, a aquellos cuya inc lus ión en 
las mismas se d e b i ó a errores de con t r a í -
do (duplicidad de la l iquidac ión , cuota j 
equivocada, l iquidación improcedente y en 
general a c o n t r a í d o s que tuvieron como 
base errores materiales de hecho). 

2. Los justificantes de d icho expe
diente. 

3. Y el dictamen de la Comis ión Per
manente referente al mismo. 

L a exposición al públ ico de los cita
dos documentos, así como los reparos y j 

dad, los contratos de arrendamiento so
bre las fincas, si existieran, y los recibos 
de la C o n t r i b u c i ó n Terr i tor ial Urbana de 
los ú l t imos años , pudiendo hacerse acom
paña r a su costa de peritos y de un N o 
tario. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 56.2 del Reglamento de Expro
piación Forzosa, los interesados, así co
mo las personas que siendo titulares de 
derechos reales o intereses e c o n ó m i c o s d i 
rectos sobre los bienes afectados se hayan 
podido omitir en la re lac ión que figura 
al final, p o d r á n formular por escrito, ante 
este Ayuntamiento, hasta el d ía seña l ado 
para el levantamiento de las actas previas, 
cuantas alegaciones consideren oportunas 
a los solos efectos de subsanar posibles 
errores materiales en que se haya podido 
incurrir . 

Relación de bienes que se c i t a : 
Parcela n ú m e r o 1.—Propiedad de d o ñ a 

Mercedes Llóren te , terreno de forma irre-
guiar, con una superficie de 5.448,45 me

tí tros cuadrados. L i n d a : al Norte , con f in
ca matriz, en l ínea quebrada de 78,90 me-

\ tros lineales; al Este, con el camino de 
| A lcorcón , en línea de 110.30 metros cua

drados; al Sur, con terrenos propiedad del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Ala r cón , en 
línea quebrada de 87,60 m/1., y al Oeste, 

observaciones que contra los mismos pue- ; en línea quebrada de 39 80 m/1., con he 
rederos de Concepc ión Garc ía . 

Parcela n ú m e r o 2.—Propiedad de he-
den ser presentados, se regirán por los si 
guientes t r á m i t e s : 

a) Plazo de expos i c ión : Quince días , rederos de Concepc ión Garc ía . Terreno 
hábiles a partir del siguiente de la fecha j de forma irregular, con una superficie de 
de inserc ión de este anuncio en el B O L E - 1.962,27 n v . L i n d a : al Norte , con finca 
TIN OFICIAL de la provincia. j matriz, en línea de 34,20 m/1.; al Este, 

b) P lazo de a d m i s i ó n : Los reparos y l con terreno propiedad de d o ñ a Mercedes 
observaciones se admi t i r án durante el pía- ] Llórente , en línea quebrada de 39,80 me- ! 
zo anterior y ocho d ía s más . • tros lineales, y con terreno propiedad del ¡ 

c) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta - ; Ayuntamiento de Pozuelo de A l a r c ó n , en ' 
miento. ! I í n e a t amb ién quebrada de 30,50 metros 

l ineales; al Sur, con terrenos propiedad 
de don Fernando Guerra , en l ínea que
brada de 29 m/1., y al Oeste, con f i n c a 
matriz, en l ínea de 50,30 m/1. 

Parcela n ú m e r o 4.—Propiedad de d o n 
Fernando Guerra . Terreno de forma i r re 
gular, de 4.787,98 tú\ L i n d a : al N o r t e , 
con terreno propiedad de los herederos 
de Concepc ión Garc ía , en l ínea quebrada 
de 29 m/1.; a l Este, en l ínea quebrada d e 
69,80 m/1., con terreno propiedad d e l 
Ayuntamiento de Pozuelo de A l a r c ó n , y 
en l ínea de 69,20, con cementerio m u n i 
c ipa l ; al Sur, en l ínea de 29,80, con ce 
menterio municipal , y en l ínea -quebrada 
de 18,80, con terreno del A y u n t a m i e n 
to de Pozuelo de A l a r c ó n ; al Oeste, e n 
línea de 103 m., con finca matriz, y e n 
línea quebrada de 27, con terrenos d e 
doña Mercedes L lóren te . 

Parcela n ú m e r o 5.—Propiedad de d o ñ a 
Mercedes L ló ren te . Terreno de fo rma 
triangular, con una superficie de 902 m e 
tros cuadrados. L i n d a : al Nor te , en l í 
nea quebrada de 27 m., con terreno p r o 
piedad de don Fernando Guerra , y en 
línea quebrada de 34 m., con terreno 
propiedad del Ayuntamiento de P o z u e 
l o ; al Sur, con terreno propiedad de d o n 
Fernando Domínguez , en l ínea quebrada 
de 32,80 m., y al Oeste, en l ínea de 52,10 
metros, con finca matriz. 

Parcela n ú m e r o 7.—Propiedad de d o n 
Fernando Domínguez . Terreno de f o r m a 
irregular, de 4.176,77 m?. L i n d a : al N o r 
te, en línea quebrada de 32,80. con te 
rreno propiedad de d o ñ a Mercedes L l ó 
rente, y en línea de 8.80. con cemente
r io municipal ; al Este, en línea de 21.80% 

con cementerio municipal , y en l í n e a 
quebrada de 51,20. con terreno propie
dad del Ayuntamiento de Pozuelo de 
A l a r c ó n : al Sur, en l ínea quebrada de 
71,80, con finca matriz, y al Oeste, en 
línea de 67 m., con finca matriz. 

Pozuelo de Ala rcón . 17 de noviembre 
de 1 9 7 7 — E l Alca lde , Manuel Garc ía d e 
la Guerra. 

(G. C—10.435) (O.—15.824> 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
Por parte de d o ñ a Juana Bucero Sa la 

do se ha solicitado licencia para instalar 
despacho de pan y bollos al por menor, 
en la finca n ú m e r o 13 de la calle M a y o r 
A l t a , de esta municipal idad. 

Lo que se hace públ ico para general c o 
nocimiento y al objeto de que .quienes se 
consideren afectados de algún modo p o r 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pert inen
tes dentro del plazo de diez d ías , de c o n 
formidad con lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, mediante escrito a presentar 
en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

Perales de Ta juña , a 16 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.451) (O.—15.8321 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de don Pedro Lorente V i l l a l 

ba se ha solicitado licencia para instala
ción de taller au tomóv i l , mecán ica , equi 
librado de ruedas y reparac ión de c á m a 
ras, en la finca n ú m e r o 4 de la calle de 
H e r n á n Cor t é s , de esta municipal idad. 

Lo que se hace públ ico para general co 
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo p o r 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pert inen
tes dentro del plazo de diez días , de c o n 
formidad con lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, mediante escrito a presen tar
en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Ma jádahonda , a 17 de noviembre d e 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

í G c.—10.452) (O.—15.833> 

Maqistrcrtura de Trábalo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n vir tud de lo acordado por el i lus
t r í s imo señor Magistrado de Trabajo n ú 
mero 1, en los autos seguidos con el n ú 
mero de exhorto 164 de 1976. dimanante 
de los de la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 4 de Barcelona, a instancia de E n 
rique Bastardas Porcé l , contra " P u b l i c a 
ciones Controladas, S A . " , se ha d ic tada 
la siguiente 
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Providencia 

Magistrado, s eñor F e r n á n d e z López .— 
M a d r i d , 15 de junio de 1977.—Dada cuen
ta ; como se pide por la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 4 y de conformidad con 
la ley de Relaciones Laborales, a r t ícu lo 
32, n ú m e r o 4, dirí jase mandamiento por 
duplicado al Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 14, interesando la ano tac ión de 
embargo del inmueble n ú m e r o 83 de la 
calle Sánchez Pacheco, propiedad de la 
empresa "Publicaciones Controladas, So
ciedad A n ó n i m a " , con el n ú m e r o 1.806 
de la sección segunda, obra al fol io 94 
del l ibro 84 del archivo de dicho Regis
tro, con una superficie construida de 450 
metros 70 dec ímet ros cuadrados. L i n d a : 
al Norte, paralela a calle Sánchez Pache
co, con parcela de d o ñ a Mar ía del Carmen 
Carmona Escobar; al Este, en tres l íneas , 
con finca de "Sociedad Eléc t r ica Goya-
rrola Díaz G á l v c z " ; al Sur o frente, en 
dos l íneas con la calle Sánchez Pacheco 
y con la finca de que se segregó , por el 
Oeste, con finca de que se segregó, con
cretamente parcela letra D de plano de 
segregac ión ; cuyo embargo fué decreta
do para cubrir la cantndad principal de 
150.000 pesetas a que asciende el impor
te del expediente n ú m e r o 1.078 de 1976 
de la Magistratura n ú m e r o 4 de Barce
lona, seguido a instancia de Enrique Bas
tardas Porcel , por el concepto de des
pido, más otras 25.000 pesetas que pro
visionalmente se calculan para gastos y 
cos tas .—Not i f íquese c~te p rove ído a la 
empresa, y una vez firme, expídase el 
mandamiento, interesando que por aquel 
Registro se expida cer t i f icación de las car
gas y g ravámenes que sobre dicho inmue
ble pesen.—Lo m a n d ó y firma Su Seño
ría i lus t r í s ima, de que doy fe.—Ante mí . 

Y para que así conste y sirva de not i 
ficación a la empresa "Publicaciones C o n 
troladas, S. A . " , que se encuentra en ig
norado domici l io , expido la presente para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia, que firmo y sello en M a 
dr id , a 5 de noviembre de 1977.—El Se
cretario, Clemente Crevi l lén. 

(B.—5.650) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

C E D C L \ DE NOTIFICACION 

E n vir tud de lo acordado por el i lus
t r í s imo señor Magistrado de Trabajo nú 
mero 1, en los autos n ú m e r o 990 de 1974, 
seguidos a instancia de Francisco G o n 
zález Santero, contra " C . S. Miga l lón" , 
se ha dictado la siguiente providencia, 
que literalmente d ice : 

Providencia 
Magistrado, s e ñ o r F e r n á n d e z L ó p e z . — 

En Madr id , a 18 de junio de 1976.—Dada 
cuenta; únase a los autos de su r a z ó n el 
precedente exhorto diligenciado, devuel
to por el Juzgado de primera instancia 
de San Lorenzo de! Escorial (Madrid) , así 
como !os documentos con él a c o m p a ñ a 
dos, y, en su consecuencia, l íbrese man
damiento por duplicado ejemplar al Re
gistro de la Propiedad de E l Escor ia l , a 
fin de que se tome nota de embargo so
bre la finca de la propiedad del ejecuta
do Cr is tóba l Sánchez Migal lón, denomi
nada " E l H e r r e ñ o " , en t é r m i n o de aque
lla localidad y en cuanto sea suficiente 
a cubrir el importe de las costas hasta 
el momento causadas, que ascienden a 
11.858 pesetas, sin perjuicio de las que 
pudieran causarse y que se calculan pro
visionalmente, y sin perjuicio de ulterior 
l iqu idac ión , otras 10.000 pesetas m á s , en 
cuyo mandamiento se h a r á n constar las 
circunstancias personales de las partes, a 
las que se not i f icará este p r o v e í d o , así 
como a Mar ía Lourdes Cabrero Ros, es
posa del ejecutado, i n t e r e s á n d o s e al mis
mo tiempo de aquel Registro la certifica
c ión de cargas que pesen sobre la f inca; 
que l inda : al Norte , en l ínea de 59 me
tros 60 c e n t í m e t r o s , con finca " C a m p i 
l l o " ; al Sur, en l ínea de 26 metros 65 
c e n t í m e t r o s , con calle V I I I ; al Este, en 
l ínea de 44 metros 40 c e n t í m e t r o s , con la 
parcela 162, y al Oeste, en línea de 60 
metros, con la finca "Saltos del S i l " , cuya 
finca fué adquirida por el ejecutado y su 
esposa en sociedad conyugal a "Compa

ñía A n ó n i m a Empresa de Parcelaciones y 
Créd i to , S. A . " , según escritura otorgada 
ante el Notar io de Las Rozas (Madrid) , 
don Carlos Prieto de Arozamena, cuya 
primera copia se inscr ib ió en el c i tado Re
gistro en el tomo 936, l ibro 44 de E l Es
corial , folio 176, finca 3.045, inscr ipc ión 
primera, el d ía 7 de noviembre de 1970. 
Lo m a n d ó y firma Su S e ñ o r í a ; doy fe.— 
Ante mí . 

Y para que así conste y s i rva de not i 
ficación a " C . S. Miga l lón" , que se en
cuentra en ignorado domici l io , expido la 
presente para su pub l icac ión en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, que firmo y 
sello en M a d r i d , a 5 de noviembre de 
1977.—El Secretario, Clemente Crevi l lén. 

(B.—5.651) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n v i r tud de lo acordado por el i lus
t r í s imo s e ñ o r Magistrado de Trabajo n ú 
mero 1, en los autos n ú m e r o 2.578 de 
1976, seguidos a instancia de Luis Soria-
no Benito, contra "Publicaciones Cont ro
ladas, S. A . " , se ha dictado la siguiente 
providencia, que literalmente d ice : 

Providencia 

Magistrado, s eñor F e r n á n d e z L ó p e z . — 
Madr id , 15 de junio de 1977. — D a d a 
cuenta; vista la anterior diligencia, se de
creta el embargo de la finca n ú m e r o 83 
de la calle Sánchez Pacheco, propiedad 
de "Publicaciones Controladas, Sociedad 
A n ó n i m a " , anotada en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o 14 con el n ú m e r o 1.806 
de la sección segunda, obra al folio 94 del 
l ib ro 84 del archivo, con una superficie 
de 450,70 metros cuadrados y cuatro 
plantas. L i n d a : al Norte , paralela a la 
calle Sánchez Pacheco, con parcela de 
Mar ía del Carmen Carmona Escobar; al 
Este, en tres l íneas, con finca de "So
ciedad Eléctr ica Goyarrola Díaz G á l v e z " ; 
al Sur o frente, en dos l íneas, con la calle 
Sánchez Pacheco y con finca de que se 
segregó, y por el Oeste, con finca de que 
se segregó, concretamente parcela letra D 
del plano de segregación, para resoonder 
de un principal de 29.843.925 pesetas, 
más 3.500.000 pesetas para responder de 
los gastos y costas, que provisionalmen
te se calculan, sin perjuicio de ¡a l iqu i 
dac ión que se practique en su d í a . — N o 
tif íquese este p rove ído a las partes, y una 
vez firme, l íbrese mandamiento por du
plicado al Registro de la Propiedad nú 
mero 14, interesando la ano tac ión preven
tiva del embargo que se decreta, so l ic i 
tando al mismo tiempo se expida cert i
ficación de cargas y g ravámenes que so
b r e ' d i c h o inmueble pesen. Todo ello de 
conformidad con lo dispuesto por la ley 
de Relaciones Laborales, en su a r t í cu
l o 32, n ú m e r o 4, de fecha 8 de abril de 
1976.—Lo m a n d ó y firma Su Señor ía ilus
t r í s ima, de que doy fe. 

Y para que así conste y sirva de noti
ficación a "Publicaciones Controladas, So
ciedad A n ó n i m a " , que se encuentra en 
ignorado domici l io , expido la presente 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, que firmo y sello en 
M a d r i d , a 5 de noviembre de 1977.—El 
Secretario, Clemente Crevi l lén. 

(B.—5.652) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.830, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 3 de M a d r i d , a instancia de A l i c i a Pe-
r i tz Hecht, contra "Talleres y Montajes 
Donost i , S. L . " , sobre despido, con fecha 
7 de noviembre de 1977 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Dada cuenta; el anterior escrito únase 
a los autos de su r a z ó n ; dése traslado 
por t é r m i n o de tres d ías a la otra parte 
para impugnac ión , transcurridos los cua
les dé seme cuenta para acordar lo pro

cedente, y e n c o n t r á n d o s e en ignorado pa
radero la demandada, not i f íquese esta 
providencia por medio de edictos, que se 
publ ica rán en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia .—Lo m a n d ó y f irma Su Seño
r í a ; doy fe .—Ante mí . 

Y para que sirva de not i f icac ión a " T a 
lleres y Montajes Donost i , S. L . " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 11 de noviembre de 1977.—El 
Secretario (Firmado). 

(B. , -5 .653) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marc ia l R o d r í g u e z Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de ios de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Caus ín 
Arobes , contra Pedro Garc ía Sánchez y 
otro, en rec lamac ión por invalidez, re
gistrado con el n ú m e r o 2.317 de 1977, se 
ha acordado citar a Pedro Garc ía Sán
chez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 20 de diciembre, a las 
doce y veinte horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l ia
c ión y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de Vistas, letra F , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Pedro 
García Sánchez , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de octubre de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 6 . 2 5 4 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.844 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de M a d r i d , a instancia de Elsa 
Sánchez Fuentes Díaz, contra M a r í a Te
resa Zarza Cano, se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia del Magistrado s e ñ o r R o 
dr íguez Estevan.—En M a d r i d , a 3 de no
viembre de 1977.—Dada cuenta del an
terior escrito del demandante, ú n a s e a 
las actuaciones de su r a z ó n ; r equ ié rase 
a la parte demandada Mar ía Teresa Zarza 
Cano, propietaria del "Colegio San Car
los", a efectos de que readmita a la de
mandante Elsa Sánchez Fuentes en su 
puesto de trabajo en las mismas condi
ciones anteriores al despido, debiendo ha
cer lo que antecede en un plazo de tres 
d í a s ; adv ié r t a se a dicha demandada que, 
caso de no cumplir lo que antecede, que 
debe rá ser comunicado a esta Magistra
tura, en el plazo indicado, se d ic ta r ía 
auto s e ñ a l a n d o la indemnizac ión corres
pondiente con los oportunos salarios de 
t r a m i t a c i ó n . — L o a c o r d ó y firma Su Se
ñor ía , de que doy fe .—Rodr íguez Estevan. 
(Firmado y rubricado.)—Ante m í : Pablo 
Gonzá lez Izquierdo. (Firmado y rubri
cado.) 

Y para que sirva de not i f icación a M a 
ría Teresa Zarza Cano, por el "Colegio 
San Carlos" , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 3 de 
noviembre de 1977.—El Secretario (Fir
mado). 

(B—5.654) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION DE SENTENCIA 

E n los autos n ú m e r o s 3.668-72 de 19/7, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 

• de M i -n ú m e r o 8 de M a d r i d , a instancia 
guel M a r t í n e z Higueras y cuatro más, 
contra "Euroobras, S. A . " , sobre despi
do, con fecha 18 de octubre de 197/ se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sit iva es del tenor l i teral siguiente: 

Oue estimando las demandas, debo de
clarar y declaro nulos los despidos de au
tos, y, en consecuencia, debo condenar y 
condeno a la empresa "Euroobras, Socie
dad A n ó n i m a " a que readmita a los ac
tores en sus puestos de trabajo en las 
mismas condiciones que regían antes de 
producirse tal despido, y a que les abone 
los salarios que hubiese podido devengar 
desde la fecha de los despidos hasta que 
tenga lugar la r eadmis ión . 

Y para que sirva de not i f icación a Eu
roobras, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 18 de 
octubre de 1977.—E! Secretario, Teófilo 
Caballero de A n d r é s . 

( B . _ 5 . 5 9 0 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION D E SENTENCIA 

E n los autos seguidos ante la Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id , a 

instancia de Carlos P é r e z P e ó n , contra 
"Concesionarios Reunidos, S. A . " , sobre 
despido, con fecha 18 de octubre de 1977 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor l i teral siguiente: 

Que estimando la demanda, debo de
clarar y declaro nulo el despido de autos, 
y, en consecuencia, debo condenar y con
deno a la empresa "Concesionados Reuni
dos, S. A . " a que readmita al actor Car
los Pé rez Pel lón en s u puesto de trabajo 
en las mismas condiciones que regían an
tes de producirse tal despido, y a que ' e 

abone los salarios que- hubiese podido de
vengar desde la fecha del despido hasta 
que tenga lugar la r eadmis ión . 

Y para que sirva de not i f icación a I a 

demandada "Concesionarios Reunidos, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 18 de 
octubre de 1977.—El Secretario, T e ó f d 0 

Caballero de A n d r é s . 
(B.—5.591) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION DE SENTENCIA 

En los autos n ú m e r o 3.479 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Traba) 
n ú m e r o 8 de M a d r i d , a instancia de San
tiago Rivero Morales , contra "Construc
ciones del Real , S. L " , sobre despido, con 
fecha 18 de octubre de 1977 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva e 

del tenor literal siguiente: - , 
Que estimando la demanda, debo d " 

clarar y declaro improcedente el despjj1 

de autos, y, en consecuencia, debo cond -
nar y condeno a "Construcciones del R e a ' 
Sociedad L imi t ada" a que readmita al a -
tor Santiago Recuero Morales en su pues 
to de trabajo en las mismas condición 
que regían antes de producirse tal desp 
do, y a que le abone los salarios que n . 
biese podido devengar desde la fecha\ a ^ 
despido hasta que tenga lugar la readm 
s ión . t a 

Y nara que sirva de notificación 
"Construcciones del Real , S. L . " , en »S 
norado paradero, se expide la present e 

M a d r i d , a 18 de octubre de 1977.—El ^ 
cretario, Teófi lo Caballero de Andrés . 

(B.—5.592) 
-«MR*,**-**? <*••*-.*:-•' — " 

Magistratura de Trabai 0 

número 10 de Madrid 
EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrad 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de * 
d r id y su provincia . , - c . 

' Hago saber: Que por providencia 
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a d a en el d í a de la fecha en el proceso j 
j u i c i o a instancia de Angeles Maeso ' 
7 ° r a , contra Juan Bocos Coubert, en re-
c l a r n a c i ó n por cantidad, registrado con el 
• « m e r o 2.153 de 1977, se ha acordado 
c ¡ t a r a Juan Bocos Coubert, en ignorado 
Paradero, a fin de que comparezca el d ía 
^2 de diciembre, a las diez y veinte horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra K , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 10, sita en la calle Oren
l e , n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
Pfüeba de que intente valerse, con la ad-
V e r tencia de que es ú n i c a convocatoria 
•v que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
P°r falta injustificada de asistencia. 

* para que sirva de c i tac ión a Juan Bo-
c ° s Ccubert , se expide la presente cédula 
p a r a su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 23 de noviembre de 1977.— 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 

ú c Trabajo (Firmado). 
(B.—6.171) 

Istratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 
p r o c . 1.898/77. 

Providencia 
Magistrado, i lu s t r í s imo señor Pereda 

•^rnann.—En M a d r i d , a 21 de noviembre 
? e 1977.—Dada cuenta; y a la vista de 
as manifestaciones contenidas en el an-
e n o r escrito, c í tese de comparecencia a 

s Partes para la audiencia del p r ó x i m o 
, l a 13 de diciembre, a las diez y veinte 

r a í> de su m a ñ a n a , con la advertencia 
•je deberán concurr ir con Jos medios de 
^ueba de que intenten valerse, y que 
q n o comparecer los actores o personas 
las r e presenten , se a rch iva rán sin más 
Pre' a c t u a c * ° n c s » y de no asistir la em-
a

 S a p su r ep re sen t ac ión se ce lebra rá el 
Su Q S ' n s u D r esenc ia .—Lo m a n d ó y firma 

S e ñ o r í a . — A n t e mí (Firmado). 
( B — 6.172) 

^Qgistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 
1 tomas Pereda A m a n n , Magistrado 

Q e . Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a -
J l d V su provincia , 

tad a " ° s a o e r : Oue por providencia dic-
seoí!- f n e l d ía de la fecha en el proceso 
Hód - a instancia de José Luis M u ñ o z 
A n o

n 8 U e z , ' contra "Euro-Obras , Sociedad 
r e o ¡ J ! I r n a " . en rec lamac ión por cantidad, 
S e h a d o C O n e l n ú m e r o 2.367 de 1977. 
c i e d

a a c ° r d a d o ci tar a "Euro-Obras , So-
a f j a a A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
c i e m h ^ e comparezca el día 22 de d i 
mana 3 l a s d o c e q u i n c e horas de su 
de ' n a \ Para la ce lebrac ión de los actos 
q U e T ^ u a c i ó n y, en su caso, de juicio, 
letr a ^ n I u § a r en la Sala de Vistas, 
.nümp d e esta Magistratura de Trabajo 
m e r o ° 1 0 > sita en l a calle Orense, nú -
m e n t e • d e b i e n d o comparecer personal-
a p o d e

 0 mediante persona legalmente 
P r U e b _ " a d a y con todos los medios de 
vert e n • q u e i n t e n t e valerse, con la .ad-
V q u e n 3 d e q u e e s ú n i c a convocatoria 
falt a i • ' 0 S actos no se s u s p e n d e r á n por 

Y * , u s t i f i c a d a de asistencia. 
O b r a s % a q u e s i r v a de c i t ac ión a " E u r o -
dul a i , A - " ' s e expide la presente cé-
° F >CIA , a s u Publ icac ión en el B O L E T Í N 
e l tabl ' d e l a Provincia y colocación en 
^ M a H ? j d e a nunc ios . 
Hl s a 23 de noviembre de 1977.— 
d e Tr/u t a n o (F i rmado) .—El Magistrado 

A B A J O (Firmado). 
(B.—6.170) 

^ a9istratura de Trabajo 
n t»mero 11 de Madrid 

Uo n t EDICTO 
M a g ° S é R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
de M t r a d o d e T r a b a J o d e l a n u m e r o 1 1 

H a p n ^ 1 " , ^ v s u provincia . 
8 0 saber: Q u e en el auto registra- » 

do en esta Magistratura de Trabajo con 
el n ú m e r o 795 de 1977, e jecución n ú m e 
ro 87 de 1977, a instancia de José Luis 
M e i l a Benito, contra "Euroteme, Socie
dad A n ó n i m a " , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho d ía s , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya re lac ión y ta
sac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Doscientos ochenta juegos de cabezas 
de toro para pisapapeles, 75.000 pesetas. 

Setenta juegos de cabezas de toro para 
pisapapeles, 18.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a "Hispano Ol ive t t i " , E d i 
tor, 3, n ú m e r o 13-1330900, 20.000 pe
setas. 

Sesenta y cinco ceniceros-copa en color 
rojo, 13.000 pesetas. 
Ciento nueve ceniceros o porta-encende
dor, 11.000 pesetas. 

T o t a l : 137.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 9 de enero de 1978; en segunda 
subasta, en su caso, el d ía 18 de enero 
de 1978, y en tercera subasta, t a m b i é n 
en su caso, el d ía 27 de enero de 1978, 
s eña l ándose como hora para todas ellas 
las doce de la m a ñ a n a , y se ce l eb ra rán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; d e s p u é s de 
celebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
jud i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Oue la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Oue en segunda Subasta, en su 
caso, los bienes s a l d r á n con rebaja de! 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes s a l d r á n 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor s i su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rv ió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspens ión de la 
ap robac ión del remate, se ha rá saber al 
deudor el precio ofrecido para que en 
el plazo de nueve d ías pueda l ibrar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura ú l t ima, 
haciendo el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a . Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Canadá , 17 y 19, Po l ígono Indus
trial Tor re jón de A r d o z (Madrid) , a car
go de Francisco Jvluñoz. 

Y para que sirva de not if icación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente, legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 21 de noviembre de 1977.—El Secre-
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—3.355) 

Magistratura de Trábalo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

D o n José R a m ó n López -Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de Ja n ú m e r o 11 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el auto registra

do en esta Magistratura de Trabajo con 

I 
el n ú m e r o 2.783 de 1977, ejecución nú 
mero 104 de 1977, a instancia de M a 
nuel Rivas López, contra Rufino Gonza
lo de la Calle ("Mobelarte"), en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por t é rmino de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cuya 
re lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a máqu ina de contrachapear made
ra, marca "Tor ra i " , de cuatro platos, 
75.000 pesetas. 

U n a sierra sin fin, de gran t a m a ñ o , 
con bancada, 35.000 pesetas. 

T o t a l : 110.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 9 de enero de 1978; en segunda 
subasta, en su caso, el d ía 18 de enero 
de 1978, y en tercera subasta, t amb ién 
en su caso, el día 27 de enero de 1978, 
seña lándose como hora para todas ellas 
las doce de la m a ñ a n a , y se ce lebra rán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; d e s p u é s de 
celebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, s in necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra r án por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de t a sac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes s a l d r á n con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor s i su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rv ió de 
t ipo para la segunda subasta, ya que en 
easo contrario, con suspens' ión de la 
aprobac ión del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura ú l t ima , 
haciendo el depós i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad judicac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Salaberry, 75. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 21 de noviembre de 1977.—El Secre-
cretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—3.343) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José R a m ó n López -Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e r o 11 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el auto registra

do en esta Magistratura de Trabajo con 
los n ú m e r o s 1.753-754, ejecución n ú m e 
ro 84 de 1977, a instancia de Florent ino 
H e r n á n d e z G i l y otro, contra "Construc
ciones Rusán , S. A . " , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a calculadora marca "Cas io" , mo
delo R-910, n.° de fabr icac ión 3204227, 
25.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir marca " R e -
mington" , n ú m e r o 252.298, 10.000 pe
setas. 

U n a calculadora marca "Cas io" , mo
delo A S - P , n ú m e r o 82201239, 25.000 pe
setas. 

U n a m á q u i n a de escribir marca " O l i 
vet t i" , modelo Línea 98, n.° 1.437.891, 
15.000 pesetas. 

U n a calculadora marca "Cas io" , mo
delo R 210, n ú m e r o 82109475, 25.000 pe
setas. 

U n a m á q u i n a de escribir marca " A n d i 
na", modelo especial, s in n ú m e r o de fa
br icac ión a la vista, 15.000 pesetas. 

T o t a l : 115.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 9 de enero de 1978; en segunda 
subasta, en su caso, el d ía 18 de enero 
de 1978, y en tercera subasta, t a m b i é n 
en su caso, el día 27 de enero de 1978, 
s eña l ándose como hora para todas ellas 
las doce de la m a ñ a n a , y se ce l eb ra rán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; d e s p u é s de 
celebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, s in necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a- Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de t a sac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes s a l d r á n con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes s a l d r á n 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rv ió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspens ión de l a 
ap robac ión del remate, se ha r á saber al 
deudor el precio ofrecido para que en 
el plazo de nueve d ías pueda l ibrar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura ú l t ima , 
haciendo el depós i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en General M o s c a r d ó , 3, a cargo de 
José Luis Sánchez Rodr íguez . 

Y para que sirva de not i f icación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 21 de noviembre de 1977.—El Secre-
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—3.344) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José R a m ó n López -Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e r o 11 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el auto registrado 

en esta Magistratura de Trabajo con el 
n ú m e r o 1.279, e jecución n ú m e r o 63 de 
1977, a instancia de Rafael López Gar
d a , contra A r t u r o P a v ó n (titular de " L o s 
Canasteros"), en el d ía de l a fecha se 
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ha ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho d ías , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya re lación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n piano marca "Auguste" , modelo 
F ó r s t e r , de cola, 250.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el d ía 9 de enero de 1978; en segunda 
subasta, en su caso, el d ía 18 de enero 
de 1978, y en tercera subasta, t a m b i é n 
en su caso, el d ía 27 de enero de 1978, 
s eña l ándose como hora para todas ellas 
las doce de la m a ñ a n a , y se ce l eb ra rán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; d e s p u é s de 
celebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, s in necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la Uaná y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que l a pr imera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes s a l d r á n con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
s in sujeción a tipo, ad jud icándose al me 
jor postor si su oferta cubre las dos ter 
ceras partes del precio que s i rv ió de 
tipo para l a segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspens ión de l a 
ap robac ión del remate, se h a r á saber al 
deudor el precio ofrecido para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura ú l t ima , 
haciendo el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le 
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita 
dos en avenida Genera l í s imo, 108, ter 
cero. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 21 de noviembre de 1977.—El Secre-
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—3.345) 

Magistratura de Trabafo 
número 12 de Madrid 

NOTIFICACION D E PROVIDENCIA POR EDICTO 

. C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 12 con el 
n ú m e r o 983 de 1975, a instancia de M a 
nuel de la Torre J iménez , contra em
presa "Discográf icas Reunidas de Espa
ña, S. A . " , sobre despido, se ha acordado 
con esta fecha notificar la providencia de 
fecha 1 de julio pasado, mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d , y que es del tenor 
siguiente: 

Providencia 

Magistrado, i lus t r í s imo señor Parada 
V á z q u e z . — E n M a d r i d , a 1 de julio de 
1977.—Dada cuenta; habiendo sido em
bargado con fecha 2 de agosto de 1976 
el chalet propiedad de la empresa D I R E S A , 
s i to en la calle Gustavo F e r n á n d e z Ba l -

buena, n ú m e r o 42, antes 34, de Madr id , 
y ascendiendo actualmente el pr incipal 
a la cantidad de 660.000 pesetas, m á s 
150.000 pesetas calculadas provisional
mente para costas, l íbrese exhorto al De
canato de las Magistraturas de Trabajo 
de Barcelona, a fin de que se proceda a 
la not i f icac ión de esta providencia a la 
empresa "Discográf icas Reunidas de Es
paña , S. A . " , si ta en la calle Varsovia , 
sin n ú m e r o , de esa capital , o, en su caso, 
se publique en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia por medio de edictos, requi-
r i éndo la a fin de que en el plazo de seis 
d ías presente en esa Magistratura de 
Trabajo que corresponda los t í tu los de 
propiedad del bien embargado, con la 
advertencia de que de no hacerlo se po
d rá emplear contra ella, en v i r tud de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal* los apremios que se estimen perti
nentes para obligarle a que los presente 
o mandar que por el Registro de la Pro
piedad y acosta de dicha parte ejecutada 
se l ibre cer t i f icación de lo que respecto 
a él resulte en el Registro, y, en su caso, 
testimonio de las escrituras conducentes; 
firme que sea esta providencia, l íbrese 
mandamiento por duplicado al Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 14 de M a d r i d , 
en donde es tá inscri to el inmueble em
bargado, al n ú m e r o 23.866, finca n ú m e 
ro 3.319, folio 222, a fin de que se prac
tique an o t ac i ó n preventiva del embargo 
que sobre el citado inmueble se ha de
cretado para cubrir el principal y costas 
que se especifican en esta providencia, 
y que se libre y remita a esta Magistra
tura cer t i f icac ión en aue se hagan cons
tar las hipotecas, censos y g ravámenes a 
que es té afecto, o de que, en su caso, se 
halla l ibre de cargas, debiendo devolver 
un ejemplar de dicho mandamiento, de
bidamente cumplimentado, para su u n i ó n 
al procedimiento a la mayor brevedad po
s ib le .—Lo m a n d ó y firma Su Señor ía ilus-
t r í s ima . de que doy fe .—Firmado: José 
Daniel Parada V á z q u e z . — F i r m a d o y ru
br icado: Julián Pedro Gonzá lez Velasco. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la empresa "Discográf icas 
Reunidas de España , S. A . " , cuyo domi
ci l io actual se desconoce, mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y fijación en el t ab lón de anun
cios de esta Magistratura, expido el pre
sente en Madr id , a 22 de octubre de 1977. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

" " (B.—5.629) 
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Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o tres de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o m i l cuatrocientos veinticuatro 
de mi l novecientos setenta y seis, se tra
mitan autos ejecutivos a instancia de 
"Barcelonesa de F inanc iac ión" , contra do
ñ a Rosar io Alcázar Pena y don Pedro 
H e r n á n d e z Montero , sobre rec lamac ión de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se a c o r d ó sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez y 
t ipo de tasac ión , los bienes embargados 
como de la propiedad de los demanda
dos, hab i éndose seña lado para que tenga 
lugar el día dieciséis de enero p r ó x i m o , 
a las once de su m a ñ a n a , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la cal'e 
del General Cas t años , n ú m e r o uno, de 
esta capital, adv i r t i éndose a los l ici tado-
res: 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán consignar previamente, en la Secre
ta r ía del Juzgado o establecimiento pú
bl ico destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
precio de t a sac ión que sirve de tipo a la 
subasta, s in cuyo requisi to no se rán ad
mitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse en calidad de ce
der a tercero. 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes al c r é d i t o del actor, s i las hubiere, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, s in destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate,, enten
d i éndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, siendo los bienes objeto de 
subasta los siguientes: 

U n a u t o m ó v i l marca "S imca" , 1.200 
Break, ma t r í cu la M - 1 1 1 3 - A P . , tasado pe
ricialmente en la cantidad de ciento diez 
mi l pesetas. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y fijación en 
el sitio púb l i co de este Juzgado, expido 

• el presente, que firmo en M a d r i d , a vein
t iuno de noviembre de m i l novecientos 
setenta y siete .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—11.148) 

de 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

D o n José Enrique Carreras Gistau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero seis de M a d r i d . 

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú 
mero trescientos veintisiete de mi l no
vecientos setenta y siete, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Creditsa M a 
dr id , S. A . " , contra don Angel de Pablo 
M i r a , se ha acordado la venta en primera 
y públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , de los bienes embargados como de 
la propiedad del demandado, que a con
t i nuac ión se expresa rán . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
veintisiete de enero p róx imo , a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Almirante , n ú 
mero nueve, de M a d r i d . 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de treinta y cinco m i l pesetas, y no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho t ipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en me tá l i co del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de subasta 

U n coche marca "Seat", modelo 850, 
ma t r í cu l a M-818.331, del que es deposi
tario don Pedro José V i l l a lba Ferrer, que 
lo tiene en los talleres de "Seat D y t a " , 
de la calle del Ferrocarr i l , n ú m e r o treinta 
y siete, donde puede ser examinado por 
los licitadores que lo deseen. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
te, para que con ocho d í a s háb i les , por 
lo menos, de an te lac ión al s eña l ado para 
la subasta, sea publicado en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta p rov inc ia .—El Secreta
r io (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—11.150) 
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EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en el 
el día de hoy por el i lu s t r í s imo señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
seis de esta capital, en autos incidentales 
n ú m e r o trescientos sesenta y seis de m i l 
novecientos sesenta y seis-O, promovidos 
por el Procurador señor Guinea, en nom
bre de don Benjamín Bentura Sar iñena , 
hoy su hijo y heredero don Benjamín Ben
tura Remacha, contra don Francisco Ber-
meosolo Giménez , representado por el 
Procurador s e ñ o r Pajares, sobre arbitraje, 
se saca a la venta en públ ica subasta, y 
por primera vez, la siguiente: 

Planta segunda destinada a vivienda de 
la casa n ú m e r o 12 de la calle de San 
Leonardo, de esta capital. M i d e una su
perficie de 280 metros 26 d e c í m e t r o s cua
drados, aproximadamente. L i n d a : frente, 
calle de su s i tuac ión ; derecha, mirando 
desde esta calle, con medianer ía de la igle
sia de San Marcos y patio lateral de lu 
ces; izquierda, solar del Ayuntamiento, 
pat ini l lo de vent i lac ión , hueco de ascen
sor, escalera principal , patio central de l u 
ces, escalera de servicio y solar del A y u n 
tamiento, y fondo, testero de las casas 
n ú m e r o s 52. 54 y 56 de la calle de Lega-
nitos y patio posterior de luces. Se le 

asigna un coeficiente en el total valor 
la casa de 11 enteros por 100. . 

Inscrita en el Registro de la P rop ieo a u 

n ú m e r o cinco de M a d r i d , al tomo i n 
fol io 201, finca n ú m e r o 23.289. , 

Para cuyo remate, que se celebrara 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
Almi ran te , nueve, se ha seña lado e I . 
veinticuatro de febrero del a ñ o Vx0*¿' 
a las once de su m a ñ a n a , haciéndose 
constar: . 

Que dicha finca sale a subasta en i 
suma de ocho millones trescientas vein
t i ú n mi l cuatrocientas setenta y tres Pf s 

tas, en que ha sido tasada, no admitién
dose postura alguna que no cubra su 
dos terceras partes. , 

Que para tomar parte en la misma ce
bera consignarse previamente por los * 
citadores el diez por ciento de dien 
tipo, sin n i y o requisi to no serán adm -
tidos. . 

Que el remate p o d r á hacerse a calida 
de ceder a un tercero. p 

Que los autos y la cer t i f icación del Ke-
gistro a que se refiere la regla cuarta ae 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la W 
Hipotecar ia , e s t á n de manifiesto en 
Secre ta r ía . 

Que se e n t e n d e r á que todo licitado 
acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Y que las cargas o g ravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, ai 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsiste 
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante i°s 

acepta y queda subrogado en la responsa
bi l idad de los mismos, sin destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para publicar en e 

'Bole t ín Oficial del* Estado", B O U T T £ 
OFICIAL de esta provincia, diario 

" E l A l 
c á z a r " y t ab lón de anuncios de este JW¡ 
gado, a veintiocho de noviembre de mi 
novecientos setenta y s iete .—El Secreta
r io (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—11.297) 
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EDICTO 
E n vir tud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada por este JuzS a

g 

do de primera instancia n ú m e r o seis o 
M a d r i d , en los autos de juicio ejecuta 
seguidos con el n ú m e r o doscientos nue
ve de m i l novecientos setenta y siete, 
instancia de d o ñ a Mar ía Josefa Torrerno-
cha López , contra don Rafael Eduardo 
Trijueque Pé rez , sobre rec lamación a 

cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por pr imera vez, los siguiente 
inmuebles: 

Urbana. Ocho. Piso letra D izquier
da, t ipo cuatro, hoy B , con n ú m e r o m* 
terior 808. en planta primera de la casa 
en M a d r i d , Vicá lva ro , barrio de Bilbao, 
y su calle de Lu i s R u i z , ' n ú m e r o 82. o" 
ocupa una superficie aproximada de: 
metros cuadrados 10 d e c í m e t r o s tambre, 
cuadrados, y consta de comedor esta t 
tres dormitorios, b a ñ o , cocina, hall, cu 
t r i b u í d o r y dos terrazas. L inda : p ° r 

frente, con el descansillo de la escaler j 
a la derecha, con el hueco de la escale -
y el patio de luces del edificio: a la 
quierda, con la letra C de esta P , * n t í \ ( : 
casa y calle de San Telesforo, y al { o n Q ' 
con calle de Luis R u i z . Cuota : cuatro e 
teros 340 mi l é s imas por 100. Inscrito 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o oc 
de esta capital, al tomo 874, página 
finca 67.042. 

Urbana. U n o . Loca l comercial nifc» 
ro uno derecha, con n ú m e r o interior > * 
en planta baja de la casa en Madrid- ^ 
cá lvaro , barrio de Bi lbao, y su calle 
San Telesfqro. n ú m e r o 15, que ocupa u 
superficie aproximada de 59 metros c * 
drados 30 d e c í m e t r o s t a m b i é n c l , a d , r a

S 3 n 
y l inda: por su frente, con la calle de 
Telesforo; a la derecha, con el local 
mero cuatro de esta planta del bloque ^ 
mero 27; a la izquierda, con el portal ^ 
entrada al edificio, y al fondo. c o n . o S 

cuarto de basuras y el local n ú m e r o 
de esta planta y casa. Cuota : tres e , 
ros 93 mi lés imas por 100. Inscrito en 
Registro de l a Propiedad n ú m e r o -oc 
de esta capital, al tomo 875. página 
finca n ú m e r o 67.172. ] a 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la S¡»^ 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
n ú m e r o nueve de la calle del Alrmra ^ 
con vuelta a la de Conde de Xiquena 
esta capital, el d ía tres de marzo P r 0 
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m ° - a las once horas, bajo las siguientes 
c ° n d i c i o n e s : 

Pr imera 
Servirá de tipo para la subasta, en cuan

to al piso descrito en primer lugar, la 
e n t i d a d de novecientas noventa y siete 
mil doscientas pesetas, y respecto al local 
comercial descrito en segundo lugar, la 
cantidad de ochocientas setenta y cuatro 
mil cuatrocientas pesetas, en que se han 
tasado pericialmente, y no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los indicados tipos, pudiendo 
hacerse el remate a cal idad de ceder a un 
tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores, 
e n la mesa del Juzgado o en el estableci
miento púb l i co destinado al efecto, por 
}° menos el diez por ciento del tipo del 
mmueble que de los expresados les inte
rese rematar, sin cuyo requisito no serán 
a dmi t idos . 

Tercera 
Los t í tu los , suplidos por cert i f icación 

<jel Registro de la Propiedad, se hal larán 
de manifiesto en la Secre ta r ía , y los l i c i 
tadores d e b e r á n conformarse con ellos, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros, y 
Jas cargas y g r a v á m e n e s anteriores y los 
proferentes, si los hubiere, al c r é d i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta ' y 
Queda subrogado en la responsabilidad de 
J ° s mismos, s in destinarse a su ext inc ión 
e l Precio del remate. 

T en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en M a d r i d , a ve in t i t rés 
de noviembre de mil novecientos setenta 
v siete, para que con veinte días hábi les , 
Por lo 

menos, de an te lac ión al s eña l ado 
P a r a la subasta, sea publicado en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta p rov inc ia .—El Se
c t a r i o (Fi rmado) .—Visto bueno: E l Juez 
e Primera instancia (Firmado). 

(A.—11.262) 
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EDICTO 

. En vir tud de lo acordado en providen-
a de esta fecha, dictada en autos ejecu-

s e t ° S n i J m e r o ocho de m i l novecientos 
tenta y seis-L, seguidos a instancia de 

t ° . n Aure l io Torres-Dulce R u i z , represen
to por el Procurador de los Tribunales 

n Francisco Alva rez del Val le Garc ía , 
n o

n t r a don José Agus t ín Bravo Escriba-
, > sobre r ec l amac ión de cantidad, gastos 

S a Protesto, intereses legales y costas, se 
y a a públ ica subasta, por primera vez 

t e r m ¡ n o de ocho días , el \ veh ícu lo mar-
e m b

 S e a t " , 1.430, ma t r í cu l a BI-3991-B, 
d ¡ c J ! r 8 a d o en este procedimiento al in -
Posit ° , demandado, y que se encuentra de-
do s s e n p o d e r d e d o n L u i s H o m b r a -
M o r a t ? 2 ' ° ° n domic i l i o en la avenida de 
de J , a a z > n ú m e r o cuarenta y cinco A , 

p!*ta capital, 
gar e

 3 , a c t o del remate, que tendrá lu 
de D r

n a ""ala audiencia de este Juzgado 
drid l n ? e r a instancia n ú m e r o siete de M a 
m e ^ S l t o e n l a c a l l e del Almirante , nú -
r 0 d e l 0 " 0 6 - ' - e I d í a veinticuatro de febre* 
tent a

 p r ( ^ x i r n o a ñ o rnil novecientos se-
n u t o s y

f , o c r i o » 3 las once horas treinta m i -
sifinm 5 e s u m a ñ a n a , se establecen las 

Serv- ' a d i c i o n e s : 
tidad í i r a d e t i p o p a r a l a s u b a s t a la can-
la V a j ^ e noventa mi l pesetas, importe de 
qiie n r ? r a c ' ó n ' n o a d m i t i é n d o s e posturas 
la m i s r n a U b r a n l a S d ° S t e r c e r a s p a r t e s de 
los i ^ . 6 Para tomar parte en el remate 
*»«nte e s d e b e r á n consignar previa-
to d e f ? n . e s t e Juzgado, el diez por cien
to S e

 I n d i c a d o t ipo, sin cuyo requisito 
c a l i ^ / " admitidos, Dudiendo hacerlo a 

r j a

a d de ceder. 
viembre T i M a d r i d , a diecisiete de no-
t e . ^ g j e de mi l novecientos setenta y sie-
El M a e - r e t a r i o ' A n t o n i o Zur i ta Reina, 
losé r

8 l s5 r ado-Juez de Drimera instancia, 
^uelbenzu R o m a n ó . 

(A—11-080) 
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mera í . 9 a l v e n t e p é r e z - ^ u . e z d e p " mera • " w u c 1 c , " i J — * 
drid m s t a n c i a n ú m e r o ocho de M a -
Pftr- el , , 

€ 1 Presente y en v i r tud de lo acor-
e n los autos que ante este Juzgado 

dado 

de mi cargo se tramitan bajo el n ú m e 
ro seiscientos once de mi l novecientos se
tenta y cinco, por el procedimiento es
pecial del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia , promovidos por el 
Procurador don Juan Luis P é r e z - M u l e t , 
en nombre del "Banco de C r é d i t o A g r í c o 
la , S. A . " , contra don José Andugar M a r 
t ínez , vecino de Campo de Criptana (C iu 
dad Real) , para la efectividad del resto 
de un p r é s t a m o garantizado con hipoteca 
de los indmuebles que luego se describi
r á n , los cuales actualmente es tán inscr i 
tos a favor de don R a m ó n G ó m e z C á r c e 
les y su esposa doña Crescenciana López 
Serrano, vecinos de Quero, se anuncia 
nuevamente por vez primera y t é r m i n o 
de veinte días , la venta en públ ica subas
ta de los aludidos inmuebles, los cuales 
se describen como sigue: 

1. ° Tierra en t é r m i n o de Alcáza r de 
San Juan, al sitio de Las Ratoneras, de 
ocho hec t á r ea s y 62 cen t i á reas . L inda : al 
Nor te , carretera de Alcáza r de San Juan 
a Herencia; Sur, Jul io Moreno y otro; 
Este, Julio Moreno y José C ó r d o b a y ade
m á s Migue l Bravo, y al Oeste, carri l par
ticular de Carlos Ort iz . 

Es tá inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcáza r de San Juan, tomo 
1.497 del archivo, l ibro 360. folio 160, 
finca 31.017, inscr ipc ión primera. 

De esta finca y con posterioridad a la 
cons t i t uc ión de la hipoteca, ha sido se
gregada una porc ión de una hec tá rea y 
72 cen t i á reas , pasando a formar la finca 
n ú m e r o 37.861, inscrita al folio 243 del 
tomo 1.625 del archivo, t amb ién a favor 
del don R a m ó n G ó m e z Cárce les y su es
posa d o ñ a Crescenciana López Serrano. 

2. ° Casa vivienda en la vi l la de Campo 
de Criptana, en la calle del Alcázar , n ú 
mero 33, de 250 metros cuadrados. L i n 
da: por la derecha, entrando, José A n d u 
gar; izquierda, la de Blas Ucendo y otros, 
y espalda, la de Bautista Vio le ro . 

Inscrita en el mismo Registro al fo
l io 43, tomo 1.506 del archivo, l ibro 323 
de Campo de Criptana, finca 22.388, ins
cr ipc ión sép t ima . 

3. ° Casa en Campo de Criptana, en la 
calle de Alcáza r , n ú m e r o 35, de 64 me
tros cuadrados, que l inda : por la derecha, 
la de Domingo M a r t í n ; izquierda y es
palda, la de José Andugar . 

Inscrita en dicho Registro al folio 133 
del tomo 1.000 del archivo, l ibro 229 de 
Campo de Criptana, finca 14.789, inscrip
ción undéc ima . 

4. ° Casa en Campo de Criptana, calle 
de Alcázar , n ú m e r o 39, que ocupa una 
superficie de 285 metros cuadrados. L i n 
da: derecha, entrando, Carmen F e r r á n ; 
izquierda, R a m ó n Medina y José A n d u 
gar, y espalda, Bernardo Sánchez . 

Inscrita en el mismo Registro al fo
lio 40 del tomo 1.506 del archivo, l ib ro 
323 de Campo de Criptana, finca 29.080, 
inscr ipción quinta. 

Para la ce lebrac ión del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almiran te , 
n ú m e r o once, se ha s e ñ a l a d o el día quin
ce de febrero p róx imo , a las once de su 
m a ñ a n a , f i jándose como condiciones: 

Pr imera 
Servirán como tipos para la subasta las 

cantidades siguientes: Para la primera fin
ca, tres millones doscientas treinta y cua
tro mi l pesetas; para la segunda finca, 
cuatrocientas veinticuatro m i l pesetas: 
para la tercera finca, noventa y dos mi l 
pesetas, y para* la cuarta finca, cuatro
cientas noventa m i l pesetas, y no se ad
mi t i rán ofertas inferiores a esas sumas. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar antes, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad que sirve como t i 
po para la finca o fincas respecto a las 
cuales se propongan ofertar, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
P o d r á hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los autos y la cert i f icación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, e s t a rán de manifiesto en la 
Secre ta r ía de este Juzgado para que pue
dan ser examinados por los posibles l i c i 

tadores, en t end iéndose que todo l i c i t a 
do r acepta como bastante la t i tu lac ión , 
y las cargas anteriores y preferentes y 
g ravámenes , si los hubiere, al c réd i to del 
Banco ejecutante, con t inua rán subsisten
tes, en t end i éndose igualmente que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
ja responsabilidad de lo6 mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia con la an te lac ión 
de veinte días hábi les que como m í n i c o 
exige la Ley, se expide el presente en M a 
d r i d , a dieciocho de noviembre de mi l 
novecientos setenta y siete .—El Secreta
r i o (Firmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—11.147) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Juan Cálven te Pé rez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de esta capital. 
Por el presente, y a v i r tud de lo acor

dado por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos promovidos por el Pro
curador don Juan Ignacio A v i l a del H i e 
rro, en nombre del "Banco Hipotecar io 
de España , S. A . " , contra don Mar iano 
G ó m e z M a r t í n e z y d o ñ a Auro ra de los 
Ríos Tejerina, sobre secuestro, poses ión 
interina y venta de una finca hipotecada 
en garant ía de ain p r é s t a m o de doscientas 
mi l pesetas, intereses de demora, costas 
y gastos ocasionados, se anuncia por pr i 
mera vez la venta en públ ica subasta, por 
t é r m i n o de quince días , de la siguiente: 

E n Madr id .—Cal l e Illescas, 48, sépt i 
mo n ú m e r o tres. Bloque 11.—Finca 32.— 
Piso s é p t i m o n ú m e r o tres de la casa nú 
mero 48 de la calle Illescas, de Caraban-
chel Bajo. Fs t á situado en la sép t ima plan
ta alta del edificio. Ocupa una superficie 
construida aproximada de 76 metros y 
15 d e c í m e t r o s cuadrados. Se distribuye en 
ves t íbu lo , comedor-estar con terraza, tres 
dormitorios, b a ñ o , cocina y tendedero. 
L inda : al frente, con rellano de acceso, 
hueco de ascensor y el piso n ú m e r o uno; 
por la derecha, entrando, con proyecc ión 
de terrenos destinados a j a rd ín , que dan 
a la zona deportiva, y por el fondo, con 
proyecc ión de terrenos destinados a jar
dín . 

A este piso le corresponde el cuarto 
trastero seña lado con el n ú m e r o 20, s i 
tuado en la planta s ó t a n o . 

Su cuota de par t i c ipac ión en los ele
mentos y gastos comunes es de tres en
teros y 25 milés imas de otro por 100, 
respecto del total valor del inmueble. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o nueve de esta capi
tal, al tomo 1.003, folio 238, finca nú
mero 80.127, inscr ipc ión tercera. 

Para la celebración del remate, que ten
d r á lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almiran te , 
n ú m e r o once, piso segundo, se ha seña
lado el día primero de febrero de mi l 
novecientos setenta y ocho, a las once de 
su m a ñ a n a , f i jándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera 
Servirá ae tipo para la subasta de la 

finca descrita la cantidad de cuatrocien
tas cincuenta mi l pesetas, convenida pol
las partes en la escritura de cons t i t uc ión 
de hipoteca, y no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe rán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depós i tos , el diez por ciento en efec
t ivo de la mencionada cantidad fijada co
mo tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
L a cons ignac ión del precio se verif icará 

a los ocho días siguientes al de la apro
bac ión del remate. 

Cuarta 
Pod rá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Quinta 
Los t í tu los de propiedad, suplidos por 

cert i f icación del Registro, se ha l l a rán de 
manifiesto en la Secre ta r ía del que re

frenda, debiendo conformarse con ellos 
los l icitadores, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta 
Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 

los preferentes, s i los hubiere, a l c r é d i t o 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, s in destinarse a su extin
c ión el precio del remate. 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia con quince días há
biles de a n t e l a c i ó n al s e ñ a l a d o para la su
basta, se expide el presente en M a d r i d , 
a dieciocho de noviembre de m i l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—11.184) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n An ton io M a r t í n e z Casto, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o nue
ve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
n ú m e r o mi l cuatrocientos cuarenta y cua
tro de mi l novecientos setenta y cuat ro-A, 
a instancia de "Termo Ingenier ía , S. A . " 
( T E R M I N S A ) , representada por el Pro
curador don Alejandro V á z q u e z Salaya, 
contra " M a n u t e n c i ó n y Transporte, So
ciedad A n ó n i m a " , domici l iada en M a d r i d , 
calle Ferraz, n ú m e r o ochenta y cinco, so
bre rec lamac ión de cantidad, en cuyo 
procedimiento por providencia de esta fe
cha se ha acordado sacar nuevamente a 
la venta en públ ica subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de ocho días , los bienes 
muebles embargados como de la propie
dad de la demandada, siguientes: 

Dos m á q u i n a s de escribir e léc t r icas , 
marca "Hispano Ol ive t t i " , de 150 espa
cios cada una, modelo Edi tor-4 , n ú m e r o s 
E13-737424 y E-13-6684690, en buen es
tado de conse rvac ión . 

U n a m á q u i n a de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , t amb ién eléctr ica , mode
lo 84, de 140 espacios, n ú m e r o 4148380. 

Una máqu ina fotocopiadora marca "Rex-
Rota ry" , 4.500. 

Y seis mesas de oficina, de un metro y 
medio cada una de ellas, con tapa blanca 
de fórmica y armadura de hierro, con d i 
ferentes cajones cada una de ellas y a los 
lados sus respectivos sillones tapizados 
en distintos colores. 

Tasados pericialmente en ciento trein
ta y cuatro mi l pesetas. 

Dichos bienes se hallan depositados en 
don A n t o n i o Mar t í n Calamocho, repre
sentante legal de la demandada. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almirante , n ú m e r o once, el d ía vein
t i t r é s de diciembre p r ó x i m o , y hora de 
las diez de su m a ñ a n a , bajo las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la subasta los pre
suntos licitadores d e b e r á n consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento por lo menos del t ipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

N o se ¿ d m i t i r á n posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del indicado tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

L a cons ignac ión de la totalidad del pre
cio del remate deberá verificarse dentro 
de los tres días siguientes a ser aprobado. 

Dado en M a d r i d , a ve in t idós de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.234) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia del día de 
hoy, dictada por el s eño r Juez de prime
ra instancia n ú m e r o diez de los de M a 
dr id , en autos ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
cuatrocientos tres de mi l novecientos se
tenta y siete, promovidos por "Urbamont , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Celso Marcos For t ín , con
tra d o ñ a María Teresa Vil laverde Blasco, 
sobre cobro de cantidad, en los cuales se 
sacan a la venta en públ ica y pr imera 
subasta, los siguientes bienes: 
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Los derechos de propiedad que corres
pondan a la demandada d o ñ a Mar ía Te
resa Vi l laverdc Blasco, sobre el aparta
mento tercero B , portal nueve, de la U r 
ban izac ión Parque Sierra, sita en V i l l a l 
ba (Madr id) . 

Para el remate de tales bienes se ha 
s e ñ a l a d o el día dos de febrero p róx imo , 
y hora de las once de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Almirante , n ú m e r o nueve, 
piso tercero, y regirán las siguientes con
diciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de quinientas 

m i l pesetas, en que han sido tasados tales 
derechos. 

Segunda 
N o se admi t i r án posturas 'que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no se r án admit idos. 

Quinta 
E l adquirente de tales derechos se sub

rogará en los derechos y obligaciones del 
contrato de compraventa celebrado entre 
la demandante y la ejecutada con fecha 
quince de enero de m i l novecientos se
tenta y tres, asumiendo el pago de lo que 
resulte pendiente y d e m á s condiciones es
tablecidas en el mismo. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.181) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
D o n Jaime Juá rez Juá rez , Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o once 
de M a d r i d , accidentalmente por vacan
te del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o m i l doscientos treinta y tres 
de mi l novecientos setenta y seis, que se 
tramita en este Juzgado a instancia de 
"Banco de Levante, S. A . " , en contra de 
don Del io Alva rez Díaz , en providencia 
del día de la fecha se a c o r d ó sacar a la 
venta en DÚblica subasta, t é r m i n o de ocho 
días , por primera vez, precio de su tasa
c ión y en un solo lote, los veh ícu los que 
se d i rán , cuyo acto t end rá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Mar ía de Mol ina , cuarenta y 
dos, el próximo día catorce de febrero 
p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , ha
c iéndose saber a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta es 
condic ión indispensable consignar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
bl ico destinado al efecto, el diez por 
ciento del precio de la t asac ión ; no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del Drecio del ava lúo , y 
el rematante p o d r á hacerlo en calidad de 
ceder a tercera persona. 

U n autocar marca "Sava", mat r ícu la 
M-828.364, tasado en ciento ochenta mi l 
pesetas. 

U n a u t o m ó v i l marca "Hi l lman-Hyn te r " , 
M - 7 6 6 4 - B G , valor cuarenta mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a veinticinco de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
te, para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la p rov inc ia .—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—11.263) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia accidental
mente en el Juzgado n ú m e r o once de 
esta capital, por vacante del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de menor cuan t í a n ú m e 
ro seiscientos treinta y siete de m i l no
vecientos setenta y tres, instados por " P a 
vimentos y Terrazos, S. A . " , en contra 
de don A n d r é s Asensio Manzano y don 
Angel Ruano Plaza , en rec lamación de 

cantidad, en providencia al efecto se acor
d ó sacar a la venta en públ ica subasta, 
por segunda vez, con la rebaja del vein
t ic inco por ciento, t é r m i n o de veinte d ías , 
la finca que se d i rá , cuyo acto t e n d r á 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, calle de Mar ía de M o l i n a , cuarenta 
y dos, el n róx imo ' día ocho de marzo, a 
las once de su m a ñ a n a , precio de tasa
c ión trescientas noventa y nueve m i l tres
cientas setenta y dos pesetas. 

F inca : M i t a d proindiviso del demanda
d o s e ñ o r Asens io Manzano , que es par
cela de terreno en Vallecas, hoy M a d r i d , 
a la izquierda de la veredilla, que l inda: 
al Nor te , con la " C i u d a d Lineal Madr i l e 
ñ a de U r b a n i z a c i ó n ; al Este, con la par
cela 883; al Sur, con la calle Bien Apare
cida, figura actualmente con el n ú m e r o 35, 
y al Oeste, con la parcela 854, ocupa to
da la finca una superficie de 147 metros 
cuadrados. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores cons ignarán , en la mesa del Juz
gado o establecimiento p ú b l i c o destinado 
al efecto, el diez por ciento del precio 
del a v a l ú o ; no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes, dedu
cida la rebaja, y el rematante p o d r á ha
cerlo en calidad de ceder a tercera per
sona. 

Los autos y t i tu lac ión de la finca, su
plidos por cer t i f icación, e s t a r án de mani
fiesto en la Secre ta r ía de este Juzgado, a 
d i spos ic ión de los que lo deseen, enten
d i é n d o s e que todo l ici tador acepta como 
bastante la t i tu lac ión . 

Y que las cargas y g r avámenes anterio
res, si apareciesen, y los preferentes al 
c r é d i t o del actor, q u e d a r á n subsistentes, } 
y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Dad o en M a d r i d , a diecinueve de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
te, para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la p rov inc ia .—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—11.200) 

siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
trecientos treinta y dos de mi l novecien
tos setenta y cuatro, a instancia del " B a n 
co de Bi lbao, S. A . " , contra don Luis 
R i c o Gueimonde, sobre rec lamac ión de 
cantidad, y en los cuales por providencia 
del d ía de hoy se ha acordado la venta 
en públ ica subasta, por segunda vez, de 
l o siguiente: 

U n elevador de coches marca "Samoa", 
para 2.000 kilogramos de potencia, en for
ma de aspa y que se eleva hasta un me
tro del suelo, instalado en el taller del 
deudor. 

U n compresor marca "Samur" , mode
lo G . M . 18, de 1/2 H P . de potencia. 

Dos bancos metá l i cos , de 1,50 por 1 
metro, aproximadamente, uno de ellos 
con estantes en el frente para guardar he
rramientas, con cierre. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
esta capital, calle de Mar ía de M o l i n a , 
n ú m e r o cuarenta y dos, quinto piso, se 
ha seña lado el p r ó x i m o día treinta y uno 
de enero, a las once de sus horas, sir-
vinedo de t ipo para la misma la cantidad 
de sesenta y un m i l doscientas cincuenta 
pesetas, ya rebajado el veint icinco por 
ciento del t ipo de la primera, no admi
t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes, y debiendo los licitadores 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de dicho tipo, 
sin lo cual no serán admitidos a l ic i ta 
c ión. 

Y para su fijación en el t ab lón de anun
cios de este Juzgado y su publ icac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente, que firmo en Madr id , a 
veintiuno de noviembre de m i l novecien
tos setenta y s iete .—El Secretario (Fir
mado).—Visto buno: E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—11.146) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

En vi r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o doce de esta capital, en 
los autos ejecutivos n ú m e r o ochocientos 
cincuenta y seis de m i l novecientos se
tenta y cuatro, seguidos a instancia de 
"Financiera de Empresarios, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Fede
r ico José Olivares de Santiago, contra 
don Juan J. Salgado Mor les ín , sobre re
c lamac ión de ochenta y seis mi l cuaren
ta pesetas de pr incioal , m á s intereses le
gales, gastos y costas, se ha acordado sa
car a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de ocho d ías , los 
bienes muebles embargados al demandado, 
que se encuentran en poder del deposi
tario don A n d r é s A n t ú n e z O r d ó ñ e z , y 
que son los siguientes: 

U n compresor marca "Puska" , de 50 
H P . , n ú m e r o 394. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, cuarto, el día treinta y uno de ene
r o p r ó x i m o , a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de t ipo para la subasta la can
t idad de doscientas treinta m i l pesetas, 
en que fué tasado dicho compresor. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo, 
y pueden hacerse a calidad de ceder a 
terceros. 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido t ipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a catorce de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez (Firmado). 

( A — 1 1 . 1 9 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital . 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA DE CITACION 
A vir tud de lo acordado por el ilus

t r í s imo seño r Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o catorce de esta capi
tal, en expediente de medidas provisiona
les de sepa rac ión , seguido en este Juz
gado bajo el n ú m e r o m i l doscientos c in
cuenta y seis de mi l novecientos setenta 
y siete, a instancia de d o ñ a Concepc ión 
M u ñ o z Barros, contra su esposo don A n 
gel Cebr i án Peña , por medio de la pre
sente se cita a és te a la comparecencia 
seña lada el día dieciséis de diciembre p r ó 
x imo, a las once horas de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, calle 
de Mar í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, hac i éndo le saber que las copias de 
la demanda y documentos presentados se 
encuentran a su d ispos ic ión en la Se
cre ta r ía de este Juzgado. 

M a d r i d , a veinticuatro de noviembre 
de m i l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—11.235) 

Juzgados Municipales 
C I T A C I O N E S 

Rajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n v i r t ud de l o acordado en el juicio 

de faltas n ú m . 643 de 1977, seguido so 
bre amenazas causadas a José Mar ía M a r 
cos J iménez por Jarir e l Molehtar , cuyo 
ú l t i m o domici l io fué "Casa de T á n g e r " , 
en M a d r i d , hoy en ignorado paradero, 
por medio de la presente se ci ta al refe
r ido Jarir el Molehtar , para que compa
rezca a l a ce lebrac ión del expresado ju i 
cio verbal de faltas el d ía 12 de diciem
bre y hora de las once cincuenta de su 
m a ñ a n a , debiendo comparecer asistido de 
todos los medios de prueba de que i n 
tente valerse para su defensa. 

(G. C—10 .335) (B.—5.845) 

E n v i r tud de lo acordado en el juicio 
de faltas n ú m . 358 de 1977, seguido so
bre lesiones causadas a Alfonso Barroso 
Morales por Isaac Pedro Megía Seca, cuyo 
ú l t i m o domic i l io fué en la calle de Virgen 
de Lourdes, n ú m . 8, hoy en ignorado pa
radero, por medio de la presente se cita 
al referido inculpado Isaac Pedro Megía 
Seca para que comparezca a la celebra
c ión del expresado ju ic io verbal de faltas, 
que t e n d r á lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado el día 16 de diciembre 
y hora de las diez cincuenta de su ma
ñ a n a , debiendo comparecer con las prue
bas y medios de que intente valerse para 
su defensa. 

(G. C—10 .417) (B.—5.948) 

En v i r tud de lo acordado en el juicio 
de faltas n ú m . 544 de 1977, seguido so
bre lesiones causadas por Agus t ín Pedro 
M a n j ó n a Juan R a m í r e z Rodr íguez , cuyo 
ú l t i m o domici l io fué en la calle de Bre
tón , n ú m . 7, cuarto C , hoy en ignorado 
paradero, por medio de la presente se cita 
al referido lesionado Juan Ramí rez R ° ' 
d r í guez para que comparezca a la cele
b r a c i ó n del expresado juicio verbal ue 
faltas, que t e n d r á lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado el día 16 de di
ciembre y hora de las diez cuarenta de 
su m a ñ a n a , debiendo comparecer asistido 
de todos los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—10.418) (B.—5.949) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n v i r tud de l o acordado en provi-

dencia dictada en el ju ic io de faltas nu
mero 578 de 1977, seguido en este J u 
gado por la de d a ñ o s en accidente de cir
cu lac ión , contra A n d r é s Peinado Muñoz, 
expido el presente, a fin de que sea citado 
de comparecencia ante este Juzgado Gary 
Walker , cuyo ú l t i m o domici l io conocido 
lo ten ía en Torres de la Alameda y n o y 

en ignorado paradero, a fin de que com
parezca en la Sala de audiencia de est 
Juzgado el d ía 11 de enero y hora de la 
trece de la m a ñ a n a , para asistir al ) u l C 1 

de faltas que viene seña lado . 
(G . C—10 .225) (B.—5.839) 

A L C O R C O N 
E l s e ñ o r Juez de Dis t r i to de esta P°" 

b lac ión , en providencia dictada en virtu^ 
de denuncia de lesiones y d a ñ o s por , r n " 
prudencia, ha mandado convocar al s e ' 
ñ o r Fiscal de Dis t r i to , y citar a la denun
ciada y Derjudicada Fernanda Pires V 
Silva y Lucy Blook . que se encuent 
en ignorado paradero, para que compa
rezcan, con las pruebas que tengan, 
celebrar juicio verbal de faltas en la ¡>a 
de audiencias de este Juzgado, sito 
la calle de las Infantas, n ú m . 19, el <J' 
16 de enero y hora de las diez cuarenw» 
con el apercibimiento a las partes y x e 

tigos de que si no concurriesen ni a , c ¿ 
sen justa causa para dejar de nacerlo P 
drá imponér se l e s multa de una a 10U v ^ 
setas, conforme dispone el a r t ícu lo 4. 
Decreto de 21 de noviembre de l 9 5 - ' g = 5 
dificado por Ley de 14 de abril de i » 

(G. C . - 1 0 . 2 6 9 ) (B . -5 .840) 

C O L L A D O V I L L A L B A -
Por tenerlo as í acordado en el I . f i 

de faltas n ú m . 332 de 1977, que P e i 

en este Juzgado por lesiones, se c l t ^ e . 
medio de la presente al lesionado A 
lafit Abbara , en ignorado paradero. 
que dentro de los cinco días a su P j e 

cación comparezca ante este Juzga a ^ 
Dis t r i to , sito en la avenida del Gen ^ 
s imo, n ú m . 29, al objeto de r e c j b i r ' e

d i c C . . 
c l a rac ión y ser reconocido por el ni 

(G. C—10 .332) (B.—5.84-

icio 
Por tenerlo as í acordado en el J u 

de faltas n ú m . 441 de 1977, que P^ ^ 
en este Juzgado por lesiones y dfn

29 d* 
accidente de tráfico, ocurr ido el día ^ y 
junio de 1976, entre los k i l óme t ros g e 

19 de la carretera M a d r i d - L a C o í U ] e S io-
cita por medio de la presente a I* ¿ e \ 
nada, en ignorado paradero. Mar ^ 
Carmen Hidalgo, para que dentro t e 

cinco d ías a la pub l i cac ión de la,P e f l ja 
comparezca ante este Juzgado, s»t ^ o b . 
avenida del Gene ra l í s imo , núm- ¿ * ' é á i c 0 y 
jeto de ser reconocida por el m 
recibir la dec l a r ac ión . r 043) 

(G. C—10.333) ( B . - 5 ^ > -
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